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PARTE OFICIAL.
PR ESID E N C IA  DEL CONSEJO DE M INISTROS.

S. M. la R e in a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta cor
te sin novedad en su importante salud.

M INISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA .

Dirección general del Registro de la Propiedad.

Sección 3 A

La R e in a  (Q. D. G.) se ha servido nom brar para 
el Regislro de la Propiedad de A lm a d én , provincia  
de C iu d ad -R eal, vacante por renuncia del que lo 
desem peñaba, á D. José María D iaz, propuesto por 
esa Dirección general. Al mismo tiem po ha tenido á 
bien  mandar S. M. que desde la publicación de este 
nom bram iento en la G a c e t a  d e  M a d r id  em piece á 

contarse el plazo de los 40 dias que para la presta
ción de la correspondiente fianza se fija en el art. 282  
del reglam ento general para la ejecución de la ley  
hipotecaria.

De Real orden lo digo á Y. E. para los efectos 
consiguientes. Madrid 23 de Junio de 1863.

mONÁRES.

Sr. Director general del Registro de la Propiedad.

M INISTERIO DE HACIENDA.

Ilmo. S r .: lie  dado cuenta á la R eina (Q. 1). G.) 
del expediente instruido por esa Dirección en cu m 
plim iento de la ley  de 29 de Abril de 1853 para lle 
var á efecto el reconocim iento, en concepto de carga 
de justicia , de un censo de capital 12.700 rs. y 38! 
de réditos anuos que reclama D. Benito de Posada 
Herrera, en representación de su esposa Doña Joa
quina Duque de Estrada y de su hijo D. Blas.

En su con secuencia:
Vista la escritura otorgada en Paleneia á 10 de 

Abril de 1806 por el Prior y religiosos del convento  
de San Pablo de la propia c iu d ad , reconociendo á fa
vor de la obra pia fundada por D. Antonio Gutiérrez 
Calderón un censo redim ible de 12.700 rs. de capi
tal que habia recibido de sus patronos, y de 381 rea
les de réditos anuales que se satisfacían á los mismos,

hipotecando á la seguridad del capital y réditos va
rios b ienes, cuyo pormenor expresa la escritura : 

Visto el testimonio expedido en 23 de Octubre 
de 1861 por D. Ezequiel González, Escribano de n ú 
mero de Paleneia, del cual aparece que por senten
cia ejecutoria de la Audiencia de Valladolid se de
claró que los bienes que constituían la fundación de 
D. Antonio Gutiérrez Calderón correspondían en con
cepto de libres á D. Benito de Posada Herrera y otros 
interesados por la representación que respectivam en
te ten ían , y que en cum plim iento de dicha sentencia  
se les dio posesión de los mismos , habiendo recibido 
con este motivo varios docum entos, y entre ellos la 
escritura del censo antes referido:

Vista la Real orden de 3 de Junio de 1 8 6 2 , por 
la cual se declararon exceptuados de la incorpora
ción al Estado los bienes de la obra pia fundada por 
el D. Antonio Gutiérrez C alderón:

Vista la com unicación de la Administración de 
Propiedades y Derechos del Estado de la provincia  
de Paleneia, fecha 22 de Marzo de 1861 y estado ad
junto á la m ism a, de que resulta que todas las fincas 
hipotecadas á la seguridad del censo de que se trata 
que pertenecieron al convento de San Pablo de P a -  
lencia fueron enajenadas á nom bre de la nación  
en 1839 libres de toda carga:

Vista la certificación expedida por el Jefe del D e
partamento de Liquidación de la Dirección general 
de la Deuda pública, en que consta no haberse redi
mido el censo constituido por la escritura de im posi
ción referida al principio, ni indemnizado su capital 
en ninguna otra form a:

Visto el art. 10 de la ley de presupuestos de 1850, 
que dispone que el Gobierno presente anualm ente á 
las Corles nota de las cargas de justicia que dentro 
del mismo año se hubiesen reconocido, sin que pue
da proceder á su pago hasta que se te conceda el 
com petente crédito:

Vista la ley de 29 de Abril de 1855, disponiendo  
la revisión y reconocim iento de cargas de justicia, y 
el art. 9.® de la de presupuestos de 1859 que esta
blece la forma en que debe verificarse:

Vistas las Reates órdenes de 6 de Abril y 22 de 
Mayo de 1861 , según las que se reputan cargas de 
justicia los censos im puestos sobre bienes del clero 
regular incorporados al Estado, y enajenados por 
este en concepto de lib r e s:

Considerando que se ha justificado la im posición  
del censo , y que no ha sido redim ido ni indem niza

d o , así como que por sentencia firme de los T ribu-  
notes se han adjudicado al reclamante los b ienes de 
la fundación á que dicho censo p erten ecía , los cua
tes han sido declarados exceptuados de la incorpora 
cion al E stado:

Considerando que habiendo sucedido la nación en  
los bienes que poseyó el convento de San Pablo de 
Patencia, y habiendo dispuesto en concepto de libres 
de las hipotecas del censo, está obligado á levantar 
las cargas que sobre ellos pesaban, como así se ha 
declarado respecto de las enajenaciones hechas en 
virtud de las anteriores leyes de desamortización: 

Considerando que la reclamación actual se funda 
en un título oneroso, y resulta justificada la cuantía 
de la ob ligación:

Considerando que la sentencia ejecutoria no d e 
claró de la exclusiva  pertenencia del reclamante los 
bienes de la fundación á que el censo pertenecía, sino 
que los adjudicó también á otro partícipe ;

S. M.. conform ándose con los dictám enes em itidos 
sobre el particular por la Sección de Hacienda del 
Consejo de Estado, esa Dil ección y la Asesoría general 
de este Ministerio, se ha servido confirmar el acuerdo 
de la Junta de revisión y reconocimiento de cargas de 
justicia, por el que se declara como tal la renta de los 
381 rs. vn. anuales del censo de que se trata, y m an
dar asimismo que se incluya el crédito necesario en 
el presupuesto de gastos, pero sin proceder á su pago 
hasta que se llene el requisito exigido por la ley de 
presupuestos de 1850, y el reclamante acredite que 
le pertenece en totalidad dicha carga de justicia , ó 
que tiene para percibirla la representación del otro 
com partícipe; dándose conocimiento á los Ministerios 
de Gracia y Justicia y de la Gobernación para que  
puedan adoptarse las disposiciones que correspon
dan, á fin de que se levanten las cargas de la fun
dación de D. Antonio Gutiérrez Calderón.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocim ien
to y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. m u
chos años. Madrid 13 de Junio de 1863.

S I E R R A .

Sr. Director general del Tesoro público.

M I N I S T E R IO D E  U L T R A M A R .  
h k a i. O rd e n .

Exem o. S r .: Dada cuenta á la R e i n a  Q. D. G.) de 
una com unicación del Ministerio de Marina, lecha 9 
del actual, en que acompaña el acta del reconoci

miento del vapor Prin cip e Alfonso , presentado por la 
empresa concesionaria del servicio de vapores-cor
reos trasatlánticos; y considerando que el referido 
buque reúne las condiciones del pliego aprobado en 
19 de Julio de 1861 é inserto en la G aceta de 22 del 
mismo mes, S. M. se ha servido declarar admitido di
cho vapor, de conformidad con lo manifestado por el 
referido Ministerio de Marina, y  en cum plim iento de 
lo dispuesto por el art. 10 de dicho pliego de condi
ciones; sin perjuicio de que para cerciorarse del es
tado exterior de sus fondos, después de botado al agua, 
se reconozcan cuando tenga que entrar á limpiarlos 
en el dique flotante que hay en ese puerto.

De Real urden lo digo á V. E. para su conoci
miento y efectos oportunos. Dios guarde á V. E. m u
chos años. Madrid 21 de Junio de 1863.

JO SÉ DE LA CONCHA.

Sr. Gobernador Capilan general de la isla de Cuba.

M in is t e r io  d e  M a r in a .= »D ire ccio n * d e  a r m a m en t o s . »  
Exemo. S r . . El Capitán general de Marina del departa
mento de Cádiz me dice con fecha 26 del mes últim o lo 
que sigue :

Exemo. S r . : Habiéndome promovido instancia los se
ñores López y compañía , empresarios de los vapores- 
correos trasatlánticos, en solicitud de que fuese recono
cido el vapor Príncipe Alfonso que habia llegado á Cádiz, 
y presentaban para el servicio de correo, di las órdenes 
convenientes para que así se verificase , componiendo la 
Junta el Capitán de navio 1). José Rodríguez de Arias, 
el de fragata D. Francisco de Llanos, dos Tenientes de 
navio de Ingenieros, Director de m aqu inaria , Contra
maestres y demás maestros que en casos análogos han 
formado parte de la comisión , y asimismo previne al 
Coronel Comandante del cuerpo de E. M. de artillería de 
Marina que por la Junta facultativa se nombrase la que 
debía proceder al reconocimiento del arm am ento de dicho 
vapor. Practicado uno y o tro , tengo el honor de acom 
pañar á V. E. ambas actas, estando enteram ente confor
me con las apreciaciones de las respectivas comisiones 
expresadas al final de dichas actas.

Lo que, con inclusión en copia délas actas de referen
cia, traslado á V. E. de Real orden y como continuación á 
la de esta misma fecha, relativa al reconocimiento exte
rior practicado en Inglaterra al vapor de que se trata, á 
ios fines correspondientes por el Ministerio de su digno 
cargo, debiendo añadirle que este de Marina considera 
que el vapor Principe Alfonso reune todas las c ircunstan
cias exigidas en el pliego de condiciones de la contrata, 
si bien para cerciorarse del estado exterior de sus fondos, 
después de la voladura al agua, cree pudieran reconocér
sele cuando tenga que en trar á limpiarlos en el dique 
flotante que hay en el puerto de la Habana, á cuyo efec
to se daría por este departam ento la orden corrrespon- 
diente al Comandante general de Marina de aquel aposta
dero.

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 9 de Junio 
de 1863.

FRANCISCO DE M ATA.

Sr. Ministro de Ultramar.

M in is t e r io  d e  M a r in a .— D ir e c c ió n  d e  A r m a m e n t o s — E stad o  

m a y o r  d e  A r t il l e r ía  d e  l a  A r m a d a . —  Co m a n d a n c ia  

d e l  d e p a r t a m e n t o  d e  C á d iz .— Acuerdo de la Junta -supe* 
rior facultativa del Cuerpo sobre el reconocimiento del 
armamento del vapor-correo trasatlántico Príncipe Al
fonso.

Leida la orden del Exemo. Sr. Capitán general del de
partamento, de 19 del ac tua l, para que se practique, con 
respecto al arm am ento del vapor-correo trasatlántico 
Príncipe Alfonso, el reconocimiento que previene el a r 
tículo 5.* del pliego de condiciones, se dio cuenta del 
informe presentado en esta fecha por la comisión nom 
brada al efecto, que á continuación se expresa:

E stado  m a y o r  d e  A r t il l e r ía  d e  i .a A r m a d a .— Tehcion de 
la artillería y demás armamento con que se halla dotado 
el vapor trasatlántico Príncipe Alfonso, según reconoci
miento practicado en el dia de ayer.

Dos cañones ingleses de á 32 de 12 quintales de 
peso con alza y llaves.

Dos cureñas de m arina debidam ente guarnidas.
Dos juegos de arm as completas.
Cuatro guarda-cartuchos.
Cuatro tapabocas.
Dos cubichetes.
Un juego de agujas de fogon.
Dos cañones pequeños de bronce del calibre de seis 

centím etros en sus cureñas.
Sesenta balas sólidas de á 32.
Cien saquetes de lana para cartuchos.
Cien tacos.
Doscientos estopines de fricción.
Doscientos id. de percusión.
Cuatro chifles.
Dos ja rra s  de cobre con 360 libras de pólvora de ca

ñón.
Veinte carabinas rayadas con sables-bayonetas.
Veinte cananas para las mismas con porta-sables.
Veinte sables de abordaje.
Quinientos cartuchos con bala para carabina.
Quinientas cápsulas.
Una ja rra  de cobre.
Cuarenta v ocho luces de bengala en cajones, forrados 

de lata.
Cuarenta y ocho cohetes de señales en id.
Este buque, por lo que respecta á su a rm am en to , lle

na más que cum plidam ente las prevenciones del art. 5.* 
del pliego de condiciones.

Carraca 22 de Mayo de IS63.=~El Capitán , Tomás de  
Lora.=-=El Teniente C oronel, Jusc Rivera.

Y habiendo sido aprobado , se acordó elevarlo á la 
Superioridad.

San Fernando 2 2 de Mayo de 1863. =  El Capitan-Se- 
cretario , E nrique G uillen .=E l Capitán, Tomás de Lo- 
ra.-=El Teniente Coronel, Félix María L lanos.=El Tenien
te Coronel, Domingo Casadebante.= El Teniente Coronel, 
José Rivera. = » El Coronel, V icepresidente, José López 
Pinto.

San Fernando 23 de Mayo de 1863.== Es copia.=El 
Capitan-Secretario, Enrique- Guillen.=V.® B.®=El Coro
nel , Vicepresidente , José López P in to —Es copia.

Experiencias hechas á bordo del vapor P rin c ip o  Alfonso el dia 21 de Mayo del año de 1863.
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Las máquinas han funcio
nado con regularidad y 
lo mismo las calderas en 
los diferentes grados de 
presión que han sufrido.

N O T A S . ,

A las once y media de la mañana del 21 de Mayo salimos del puerto de Cádiz á bordo del vapor Principe Alfonso la Junta nom brada por el Exemo. Sr. Capitán general del departamento, y compuesta del Sr. Capitán de navio D. José Rodríguez de Arias, el Capitán de^ 8 ® ^  D . ^ , s 
áenientes de navio do Ingenieros de la Armada D. Bernardo Berro y D. Antonio Maestre, el Director de m aquinaria del arsenal, un prim er Contramaestre y demás peritos; y cum pliéndolas ordenes de «icho Exemo. Sr., procedimos a verificar las pruebas a que  ̂ rpuotiflas voces v variando 
T las doce en punto. Hubo necesidad al poco tiempo de parar la máquina para apretar varias tuercas; que conseguido á las doce y veintisiete m inutos, marcamos la farola de ^an Sebastian al N. 31 E. y lorre-G orda al S. / / E. (M e hicimos rum bo a la mai , c c P _ trP;íU'i v cinco 
la proa con objeto de probar el efecto de la m ar en las diferentes posiciones en que la tomaba el buque. A la una hora veintiséis m inutos nos pusimos a media máquina : a las dos arribam os a tener el viento en diez cu a rta s , dando gubias , ju an e te s , trinquete y .°9 _ vípntn v toda mámiina 
que arribam os en popa, dando toda fuerza de m áquina, poniéndonos EO. con la farola de Cádiz á las cuatro y doce. El andar medio en las prim eras horas fué de 11 millas 7 decimos con m aquina sola : viento íresquito y marejada de m ura en popa con el aparejo i >P Y 9
anduvo á razón de 13 millas 29 céntimos por hora. 4 , . , . . . .  . . . .  ^  , *l r i „ ■ , o p ln  1 » fWriTTA dpi 

Hechas las experiencias del andar y propiedades m arineras del b uque , y satisfaciéndonos esta hasta donde posible era , atendiendo las circunstancias y el tiempo , procedimos a cerciorarnos si este buque reunía 0 no las condiciones que se exigen en el plieg », , ' vanor 
22 de Junio del año próximo pasado, para desem peñar el servicio del correo entre la Península y las islas de Puerto-R ico, Santo Domingo y Cuba. Pedidos á los consignatarios los planos y documentos legalizados pertenecientes al buque, nos fueron entregados , y p , hnmip en todas s u s  
se llama Príncipe Alfonso-, que acaba de ser construido expresamente para el objeto á que se destina, en Escocia, astillero de Dumbarton de Mr. YVilliam Den y, sin haber practicado hasta ahora ninguna clase de servicios. Todo bien examinado , reconocimos e ei 1 a q 
partes , á excepción de los fondos en su parte exterior, por hallarse ocupados los diques del arsenal de la Carraca. Del reconocimiento re su lta : . , , v  m v p o ir m

1.® Que el casco es de hierro, separado en cinco divisiones independientes y en completo buen estado; los materiales empleados en su construcción son, al parecer, de sobresaliente calidad, y sus dimensiones y combinación bien dispuestos para darle oí a < ■ * „

Dimensiones principales. Eslora, tomada entre las perpendiculares á la quilla, que p a sa n , uno por la cara de proa de la roda á la altura de la cubierta p rincipal, y la otra por la cara de popa del codaste in terior á la altura del arranque de la bovedilla, 266 pies inglese», man^a, 3" 1 .ié_ i  \ ul
/O 3 . ..  „ f  ^  M \ — -  10 M  x —

gadas, y la capacidad del vapor, calculada por la fórmula T = = ----------------------- , mandada observar en el art. 5.° del pliego de condiciones , es de 1.915,09 toneladas inglesas.

2.* El aparejo es de brik-barca. Los palos, excepto elm esana., cofa v crucetas son de hierro; las jarcias mayores de alam bre torcido; estas y todo el herraje tienen la resistencia necesaria, liallandosc nuevos. ¡ |¡  1 1 f i r  niilpaH-is in-
3.° Las máquinas son de hélice, acción directa, y condensación, y las calderas en núm ero de cuatro, cvn tres hornos cada una; son tu b u la res , pudiendo trabajar reunidas ó independientes; unas y otras son solidas y en perfecto estado de uso. El c lame

N .7A .V . . 
glesas, y la fuerza nom inal calculada por la fórmula F = ---------------- , mandada observar en el art. 5.* del pliego de condiciones, es de 522 caballos y 16 céntimos.

Entre los documentos examinados hav uno que asegura haberse sometido las calderas á una prueba de resistencia in vedando agua fria y cargando las bal bulas con peso de JO libras. Con la presión de 20 libras de vapor á que se sometieron por corto t ’e 111 po , durante la s  ^  ° 
notado salida alguna de agua ni de vapor*. Las carboneras son de hierro; tiene una por la cara de proa de las calderas, y otras entre la máquina y las calderas : la cabida es de 890 toneladas; y siendo la fuerza de la maquina de o22 caballos nominales, conesponde un real 7 cents, poi canano.

4.° Las cám aras de prim era y segunda clase se hallan con más de lo necesario para el buen serv ic io ; en los camarotes está arreglado el alojamiento con desahogo y comodidad, reuniendo buenas condiciones higiénicas.
0.* Los salones están decorados con lujo y buen gusto, debido á la buéna dirección de la empresa. .
6.® Tiene ab o rdo  el respeto conveniente, tanto de arboladura como de máquina, y el pañol del Contram aestre está sobradam ente provisto de jarcia y  útiles necesarios.
7.® Tiene montados dos cañones de á 32 con el juego de arm as correspondiente, v en la sala destinada al objeto el núm ero de carabinas, sables y hachuelas necesarios para su dotación, todo nuevo. . . . .  , 1  • «. w  u miwc o n h in u o  do á ocho nni-
8.® Tiene ocho botes en pescantes giratorios, tres anclas de á 40 quintales v  tres cadenas de á 25 líneas y á 150 brazas, tres andotes, cinco calabrotes, dos grúas y un cabrestante horizontal, movido» con una m aquinita de vapor con caldera especia . » c

gadas v media y una en cada sección; algibes de hierro que contienen 135.000* cuartillos de agua; una m áquina destilatoria independiente que da m ayor cantidad de agua que la que puede consum irse.diariam ente por crecido que sea el num ero de tn p u  un es y j  <j 1f c o n  S(»aU r i ,  
Teniendo en cuenta las dimensiones del buque; la fuerza que han desarrollado sus máquinas; el carbón que contiene y consum e, su andar y demás condiciones, juzga la Junta que en circunstancias ordinarias y con buenas derrotas podra hacer sus navega es v • 

dad y en el tiempo prefijado en la condición 13. El estado que encabeza manifiesta las experiencias hechas en la mar. e .
A bordo del expresado vapor en la bahía de Cádiz á 21 de Mavo de 1863.=José Rodríguez de A ria s -F ra n c isc o  de Llanos « B ern a rd o  B erro.=A ntonio M aestre—Es copia.= Ilay  dos rubricas.

S U PR E M O  T R I B U N A L  DE J U S T IC IA .
En la villa y corte de Madrid , á 19 de Junio de 1863, 

en los autos pendientes ante Nos por recurso de casación, 
seguidos en el Juzgado de prim era instancia de Ramales 
y en la Sala tercera de la iteal Audiencia de Burgos por 
I). Veremundo Fernandez Alonso con D. Domingo López 
y su esposa Doña Josefa Ruiz sobre pago de 6.360 r s . : 

Resultando que en 3 de Setiembre de 1853 otorgaron 
escritura D. Domingo López y Doña Josefa R u iz , cónyu
ges , vecinos de A rredondo , por la q u e , y con objeto de 
que su hijo D Antonio pudiera m archarse á la República 
m ejicana, hipotecaron para la seguridad de la suerte de 
soldado del mismo diferentes bienes hasta en cantidad de 
6.000 rs., y que en el sorteo verificado en el año de 1856 
jiara las Milicias provinciales fué declarado suplente con 
el núm. 18 de la segunda série , alcanzando igual decla
ración á Veremundo Fernandez A lonso, ausente , so rtea
do con el núm ero 9 de la tercera sé r ie , y á Juan Ruiz 
Septiem , núm . 12 de la misma série:

Resultando que llamado este al servicio por no haber
se presentado Antonio López R u iz , á su instancia y en 
virtud de la citada fianza, se procedió contra los bienes 
de sus padres, quienes por escritura que otorgaron en 26

de Agosto de 1357 se obligaron á satisfacer á Juan Ruiz 
Septiem los 6.000 rs. en dos plazos iguales, uno para el 
21 de Diciembre de aquel ano y otro para igual dia del 
siguiente , comprometiéndose el suplente , según aparece 
de un  oficio que el Ayuntamiento de Arredondo dirigió á 
la Diputación p ro v inc ia l, á serv ir y cubrir la plaza d u 
rante el tiempo de su em peño:

Resultando (jue por Real orden de 28 de Febrero de 
1857, expedida por el Ministerio de la Gobernación y co
m unicada por la Dirección general de U ltram ar al Go
bierno Superior civil de la isla de Cuba en 5 de Mayo si
guiente , se mandó tallar y reconocer al mozo V erem un
do Fernandez Alonso, reclamado como quinto núm . 9 por 
el cupo del Ayuntamiento de Arredondo en el sorteo ve
rificado para la organización de la reserva en 1856, y 
que declarado ú t i l , redimió su suerte depositando en a r 
cas Reales, en 20 de Julio de 1859, 6.000 rs. y el 6 por 
100 de esta suma por razón de giro; y que rem itida la 
carta de pago por el Ministerio de la Gobernación al Con
sejo provincial de Santander, se comunicó por este en 22 
de Noviembre del mismo año á la Autoridad m ilitar de 
la provincia, solicitando la baja del suplente Juan Ruiz 
Septiem , poniéndolo en conocimiento del A yuntamiento 
de A rredondo para que lo com unicara á los interesados: 

Resultando que en 14 de Junio de 1860 entabló d e 

m anda Veremundo Fernandez Alonso reclamando de Don 
Domingo López y su m ujer la cantidad de 6.360 rs. que 
se le habían exigido por no haber cumplido las obligacio
nes que habían contraido en la escritura de fianza.; d e 
m anda que im pugnaron, porque cubierta por sustitución 
la plaza de su hijo no podía obligárseles á redim irla se
gunda vez, no debiendo ser responsable de una equivoca
ción ó erro r de oficina :

Resultando que practicada prueba por las partes, dic
tó sentencia el Juez de prim era instancia, que revocó la 
Sala tercera de la Real Audiencia de Búrgos en 2o de Oc
tubre de 186», condenando á los demandados á satisfacer 
al dem andante en el térm ino de 10 dias la cantidad re 
clamada :

Resultando que D. Domingo López y Doña Josefa Ruiz 
interpusieron recurso de casación, citando como in frin 
gidos: p r im e ro , los artículos 67, 89 y 139 de la ley de 30 
de Enero de 1856: segundo, la ley 3.*, tít, 15, Partida 7.*; 
y te rcero , las reglas 14, 17, 18, 22 y 2 i de la ley única, 
título 34 , Partida 7.a:

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Tomás Iluet y 
A llier:

Considerando que la cuestión debatida en este pleito lia 
quedado reducida á si Juan Ruiz Septiem . tercer sup len
te del sorteo de 1856 para el reemplazo de Milicias pro

vinciales , servia en el ejército como sustituto del hijo de 
los demandados, por v irtud de la escritura de 1857, ó si 
cubría su plaza bajo el prim er concepto por la falta de 
presentación respectivam ente de ámbos interesados: 

Considerando que cualesquiera que sea el convenio 
celebrado entre los demandados y Ruiz Septiem, y que 
por tal motivo hubieran cesado los procedimientos de 
apremio incoados para hacer efectiva la responsabilidad 
en que aquellos se habían constituido por la escritura 
de 1853, toda vez que no se ha hecho constar debida
mente que el referido Septiem habia servido su plaza en 
el ejército como sustituto del hijo de los demandados, ni 
que tuviere legalmente este carácter, no ha podido esti
mársele en la ejecutoria bajo tal concep to , según p re ten 
den los m ism os, para el efecto de hacer ineficaz la a c 
ción deducida por el dem andante :

Considerando que la ley de reemplazos de 30 de E ne
ro de 1856, por su índole especial no puede serv ir de 
fundam ento para un recurso de casación; y  que el p r in 
cipio consignado en la de Partida , ó sea «Que enm endar 
é pechar debe el daño aquel que lo fizo á aquel que lo 
recib ió ,»  y  las demás reglas de derecho citadas en el 
presente, no tienen aplicación en el concepto en que se 
invocan , y por lo tanto no han podido ser infl igidas : 

FaJlamos que debemos declarar y declaramos no h a

ber lugar al recurso de casación interpuesto por D. Do
mingo López y Doña Josefa R u iz , á quienes condenamos 
en las co stas , devolviéndose los autos a la Real A udien
cia de Búrgos con la certificación correspondiente. ^

Así por esta nuestra sentencia que se publicará en la 
G a c e t a  é insertará en la Colección legislativa, pasándose 
al efecto las copias necesarias, lo pronunciam os, m anda
mos y firmamos — Ramón López Vázquez.—Gabriel Ge
melo* de Velaseo— Joaquín de Palma y Yinuesa —Lau- 
reano Rojo de Norzagarav = V en tu ra  de Coisa y Pando.— 
Tomás Iluet.«=José María Cáceres.

Publicación.—Leida y publicada fué la precedente sen
tencia por el lim o.Sr. 1). Tomás Ilue t, Ministro de la Sala 
prim era del Suprem o T ribunal de Justicia, celebrando 
audiencia pública la misma Sala en el dia de hoy, de que 
yo el Escribano de Cámara certifico.

Madrid 20 de Junio de 1 8 6 3 = Ju an  de Dios Rubio.

En lad illa  y  corte de M adrid, á 20 de Junio de 1863, 
en el interdicto de adquirir la posesión de ciertos bienes, 
entablado en el Juzgado de prim era instancia del Puerto 
de Santa María por D. Manuel Oliver, en el cual han sido 
partes D. Joaquín González y D. Márcos Ugarte y hoy 
pende ante Nos en virtud de recurso de casación in ter
puesto por el D. Manuel contra la sentencia que en 27 de



O ctubre del ano u ltim o dictó la Sala tercera  de la A u
d iencia do  Sevilla:

Resultando que en 19 de O ctubre de 1861 el P ro cu ra 
do r Varela, a nom bre y con poder de O liver, acudió al 
referido  Juzgado exponiendo que las casas ruinosas sitas 
en aquella ciudad en las Calles de los Moros y de San B ar
tolom é y  señaladas con los núm eros 13 y 15, 25 y  58, ha
bían  pertenecido á los Reverendos Padres de San Hipólito 
de la O rden de P redicadores de Oajaca, en Méiico: que 
suprim ida  dicha O rden p o r disposición del G obierno de 
aquella República, en tra ro n  sus bienes en poder del Es
tad o , el cual habia vendido las citadas casas á Oliver, 
según aparecía de la escritura que p resentaba, de la que 
se tomó razón en la Contaduría de Hipotecas del Puerto 
de Santa María en 17 de O ctubre de 1861 ; y que funda
do en ella, suplicaba que se le pusiera judic ialm ente  en 
posesión de las m ism as:

Resultando que adm itido el in terd icto  por auto del 21 
en el m ismo dia se dió al D. M anuel la posesión de las 
casas , publicándose después aquella providencia á los 
efectos o p o rtu n o s:

Resultando que en su v irtu d  com pareció d en tro  del 
térm ino  legal el P rocurador D. José A ntonio Paullada, 
á nom bre  de D. Joaquín González como A dm inistrador 
de los Reverendos Padres de San Hipólito de Oajaca, y se 
opuso á la posesión dada á O liver, pidiendo que se deja
ra sin efecto y  se am parase á su p rincipal en la que 
te n ia :

R esultando que con este escrito p resen tó  diqho P ro 
cu rad o r la copia del poder que en 1.' de Agosto de 1835 
o torgaron  los Padres que entonces com ponían el defini- 
torio  de la expresada Com unidad al Padre  Fr. Miguel 
C enteno; la sustitución  que en v irtu d  de sus facultades 
hizo este á favor del D. Joaquín  G onzález , y el poder 
dado por el ultim o en su propio nom bre al referido P ro 
cu rador :

Resultando que conferido traslado á Oliver, pidió al 
evacuarle  que se desestim ara la solicitud de G onzález, ó 
p o r m ejor decir, que se repeliese, am parándole á él en la 
posesión que habia  o b ten id o ; y expuso en el escrito , en 
tre  o tras cosas, que el D. Joaquín no tenia personalidad 
n i ap titud  legal para ingerirse eñ  el ju ic io , ni para fo r
m u la r p re tensión  alguna po r h a b er caducado con la 
m u erte  de Fr. Miguel Centeno que le sustituyó  el poder, 
y con la extinción de la O rden Religiosa que le confirió 
á e s te :

R esultando que tam bién  se opuso á la posesión dada 
á O liver D. Márcos U garte, pidiéndola para  sí en v irtu d  
de o tra  e sc ritu ra  de ven ta  de las m ism as ca sa s , otorgada 
á su  favor p o r el Estado de Oajaca :

R esultando que im pugnadas las solicitudes de Gonzá
lez y U garte por D. M anuel O liver, se celebró después el 
ju ic io  v e rb a l ,  practicándose d iferentes p ru e b a* , en tre  
ellas la de que F r. Miguel Centeno m urió  en  28 de Mayo 
de 1844 , y  presentó Ugarte un  im preso en que se com 
prende el decreto dado p o r Juárez en  el año de 1859 s u 
prim iendo las Ó rdenes Religiosas y  aplicando sus bienes 
al E stad o :

Resultando que en  23 de E nero  de 1862 el Juez de p r i
m era instancia dictó se n ten c ia , en  la que declaró que  el 
P rocurador Paullada carece de personalidad en  estos a u 
tos para rep re sen ta r á la C om unidad de San Hipólito de 
O ajaca ; que tam poco la tiene D. Joaquín  González para  
solicitar el am paro  de la posesión que pedia , y  que  no 
habia lugar po r entónces á am p arar en  la que pretend ía  
O liv er, n i á conferirla á U garte , reservó á estos sus d e re 
chos para  que los ejerciten  en  el modo y forma que c o r
responda , y m andó que ín te rin  se declaraba q u ién  es el 
legitim o d u e ñ o , se p u sieran  las casas en depósito ju d i
cial , nom brando  para este cargo á D. José Luis T ejad a :

R esultando que adm itida la apelación que in te rp u sie 
ro n  los tres litigan tes, se rem itie ro n  los autos á la A u
diencia; y la Sala tercera  en 27 de O ctubre revocó la sen
tencia apelada, dejó sin  efecto la posesión dada á O liver, 
declaró no h a b er lugar á conferirla  á U g arte , restituyó  
las cosas al se r y  estado que tenían  ántes del au to  en que 
aquella posesión se d ec re tó , y  dispuso que D. Joaquín  
González volviese á la en que estaba por la re p re se n ta 
ción que o s te n ta , y que O liver y el depositario Tejada le 
d ieran  cuen ta  de las cantidades y ren tas que hub iesen  
percib ido:

Resultando que con tra  este fallo in te rp u sie ro n  D. Ma
n uel O liver y D. Márcos Ugarte recu rso  de casación, fun
dado en la falta de personalidad de González y  su  P ro cu 
r a d o r , ó sea en la causa segunda del a rt. 1.013 de la ley 
de E njuiciam iento c iv i l , cuya adm isión denegó la Sala de 
la A udiencia en  auto de 15 de N o v iem b re ;

Y resu ltando  que la segunda de este Suprem o T rib u 
n a l por sentencia de 11 de Marzo del p resen te  año c o n 
firm ó dicho auto en la parte  que se.-referia ai recu rso  in 
terpuesto  po r U g a rte , en  atención á que este no habia  
reclam ado en tiem po la subsanacion de la fa lta , y  le r e 
vocó respecto de O liver, adm itiendo el recu rso  entablado 
pn p  el m ism o , y  m a n d a n d o  q u e  p r e v io  el depósito de 
2.000 r s . , se procediera á su s ta n c ia r le ; que el D. M anuel 
depositó dicha c a n tid ad , y  que se ha sustanciado el r e 
curso  :

V istos, siendo Ponente  el M inistro D. Ramón María de 
A rrió la :

Considerando que, según los docum entos p resen tados 
en  estos autos, cuya autenticidad no se ha  contradicho, es 
u n  hecho innegable la supresión  de la Com unidad de Re
verendos Padres de San Hipólito de la O rden de P red ica
dores de O ajaca:

Considerando que el poder de que se hallaba in v esti
do D. Joaquín  González para la adm inistración de los b ie
nes de que se tra ta  y para litigar, caducó desde el m o 
m ento  de la extinción d é la  Com unidad á qu ien  re p re 
sentaba:

C onsiderando que por esta razón, y  con arreg lo  á lo 
prevenido en los casos 5.° y 7 .' del a rt. 17 de la ley de 
E njuiciam iento civil, no es posible reconocer personalidad 
en  estos autos al D. Joaquín  González n i á su  rep resen 
tan te  el P ro cu rad o r D. José Antonio Paullada;

Y considerando que la Sala 3.* de la Audiencia de Se
villa, al reconocérsela en su  sentencia  de 27 de O ctubre 
ultim o, incu rrió  en la falta designada en la causa segunda 
del a rt. t.013 de la citada ley;

Ealiamos que debem os d eclara r y declaram os h ab er 
lugar al recu rso  in terpuesto  p o r p a rte  de D. M anuel Oli
ver, y en su  consecuencia casam os y  anulam os dicha 
sentencia, y  m andam os se devuelvan  los autos á la m is
m a Sala, á fin de que, reponiéndolos al estado que tenían 
antes de haberse  pronunciado , los sustancie  y. de term ine  
con arreglo á derecho, y  que  se en treg u en  a O liver los 
~.000 rs. que depositó á las resultas del recurso.

Así por esta nuestra  sentencia, que se publicará  en la 
G aceta  del G obierno é  in se rta rá  en  la Colección leaislati-r 
v a , para lo cual se pasen las oportunas copias certificadas, 
lo p ronunciam os, m andam os y  f irm am o s.= Ju an  Martin 
C arram olino. =  Ramón María de A rrióla. = F é lix  H erre
ra de la Riva. =* Juan  María Biec. «=■ E duardo Elío.=*Joa- 
qu in  M elchor y Pinazo.«=Doiningo Moreno.

Publicación.— Leida y publicada fué la an te rio r sen 
tencia po r el lim o. Sr. D. Ram ón María de A rrióla, M inis
tro  del T ribunal Suprem o de Ju s tic ia , estándose cele
brando  audiencia pública en  su  Sala segunda el dia de 
hoy, de que certifico como E scribano  de Cámara.

M adrid 20 de Junio  de 1863.««G regorio Camilo García.

ANUNCIOS OFICIALES.

Dirección de la Caja general de Depósitos.

Debiendo precederse  desde los prim eros dias de Julio 
próxim o venidero  po r la Tesorería de esta Caja general 
al pago de los in tereses de los depósitos en papel y m e 
tálico constitu idos en  la m ism a, la D irección ha acordado 
que los interesados en  ellos se p resen ten  con las respec
tivas cartas de pago desde el 26 del ac tu a l, de diez de la 
m anana hasta las dos de la tarde, en  los no feriados, á fin 
señalarles el en que se han  de p resen ta r al cobro.

Madrid 23 de Junio  de 1863.a=El D irector, Antonio de 
Lchenique.

C A J A  G E N E R A L  D E  D E P O S I T O S .  % ■  s e m a n a  d e  j u n i o  d e  i s c s .

E s t a d o  d e  l a s  o p e r a c i o n e s  p r a c t i c a d a s  e n  l a  s e g u n d a  s e m a n a  d e  J u n i o  d e  1 8 6 3 .

m b t A l x c o .

■
D e p ó s ito ^  e n  m e t á l i c o , c u e n t a s  c o r r i e n t e s  y  c o n c e p t o s  e v e n t u a l e s .

/ Por contratos y fianzas con interés de 3 por 100 anual.............................- ..............................................
IPor sustituciones del servicio militar con id ....................................................................................................

M . ) Por id. del servicio marítimo con id...................................................................................................................
....................... ..  por {tírcera parte del 80 por 100 de propios con id............................................ , ...................................

/ Por los pertenecientes á enganchados y reenganchados con 5 id ...........................................................
'S in  interés.........................................................................................................................................................................

EXISTENCIA
EN FIN DE LA SEMANA 

ANTERIOR.

Reales vellón.

INGRESADO

EN LA PRESENTE.

Reales vellón.

TOTAL.

Reales vellón.

DEVUELTO

EN LA ACTUAL.

Reales vellón.

EXISTENCIA

EN FIN DE LA SEMANA. 

Reales vellón.

154.131.244,89
10.811.263,95

3.890.958,73
92.127.995,06
28.700.645,13

4.750.716,03

15.630.635,64

3 012.423,90 
4.864.695,01 

20.552.817,67 
945.367 859,81

17.629 520,59 
8.576.341,61 

207.751.058,72

5.510.942,39

2.213.212,01

730*982,74

40.395,65

2.610.362,46

489.823 
387.500 
8 27.090 

22.711.484,75

377.532,89 . 
220.800 

14.173.655,94

45.994.018,93

156.344.456,90 
10.811.263,95 

3.890.958,73 
92.858.977,80 
28.700.045,13 

4.791.111,68

18.240.998,10

3.532.246,90
5.252.195,01

21.379.907,67
968.079.314,56

18.007.053,48
8.797.141,61

221.924.714,06

21.504.961,32

4.278.366,32
264.540,50

81 *923,16

3.182.605,06

145.831
275.600
495.850,82

13.438.333,52

396.325,54
362.251

6.585.453,13

16.1 44.029,66

152.066.090,58
10.546.723,45
3.890.958,73

92.777.054,64
28.700.645,13

4.791.111,68

15.058.393,04

3.386.415,90
4.976.595,01

20.884.056,85
954.641.011,04

17.610.727,94
8.434.890,61

215.339.261,53

5.360.931,66

/ Al contado con interés de 1 por 100 anu al......................................................................................................

1 / De 1 á 4 meses con interés de 3 por 100 a n u a l.......................................
1 a ni , 7„ fiif, JDe 4 á 6 meses id. de 4 id ....................................................
1 A plazo fijo.....................  De 6 ¡S 9 meses id. de 5 id ....................................................

Voluntarios ( ( De 9 meses en adelante id. de 6 id .....................................................

j (D e 15 dias con id. de 2 id ...................................................

I LV 90 dias con id. de 5 id ...................................................

\P rov isio n a les  para subastas sin in te r é s .................................. , . , ....................................................

Total de depósitos..................................................

Cuentas corrientes con interés de 1 por 100 a n u a l.. .....................................................................................................................................

Suman los depósitos y cuenta corriente....................................

Conceptos eventuales. 1 ‘ntereses Y dividendos de efectos depositados...................................................................................................
1 1 Remesas entre las cajas a formalizar......................................................................................................................

Total general de m etálico .................. .................

1.523.339.119,13

55.087.688,51

60.776.858,37

11.830.684,93

1.584.115.977,50

66.918.373,44

45.651.109,71

12.123.112,09

1.538.464.867,79

54.795.261,35

1.578.426.807,64

813.223,01
23.483.575,16

72.607.543,30

861.041,91

1.651.034.350,94

843.223,0!
24.314.617,07

57.774.221,80

41.760
236.880,65

1.593.260.129,14

801.463,0!
24.107.736,42

1.602.753.605,81 73.468.585,21 1.676.222.191,02 58.052.862,45 1.618.169.328,57

CUENTA CORRIENTE DE METALICO CON EL TESORO PtRLICO.

1 C u m ia  corrientode suplementos con el mismo...................| ¡ £  lillC c í.'s 'd i' pCoViimlVs.'i
T esoro p ú b lico  j .

1 C u en ta  d e  in te re sc s  sa tis fech o s  y re c ib id o s  d e l m is m o .......... | £ ^  de ! *.

T o ta l .............................. .................... ...........................................................

SALDO

á favor de la Caja en fin 
de la semana anterior.

Reales vellón.

ENTREGAS 
hechas al Tesoro por 

suplementos y pagado por 
intereses de depósitos.

Reales vellón.

TOTAL.

Reales vellón.

RECIBIDO 

del Tesoro.

Reales vellón.

SALDO

á favor de la Caja en fin 
de la semana.

Reales vellón.

678.000.000
891.665.342,76

7.743.023,18

8 000.000 
16.162.498,78

403 397,92 
! 417.285,61
l _ ______________

24.983.182,01

686.000.000
907.827.841,54

8.146.420,80
417.285,61

10.135*910,80

417*285,61

686.000.000
897.691.930,74

8.146.420,80

1.577.408 365,94 1.602.39! 547,95 10.553.196,41 1.591.838.351,54

RESUMEN DE LA CUENTA DE METALICO.
REALES VELLON.

9.
E xistencia en  fin de la p resen te  sem ana por los depósitos en m etálico cu en tas co rrien tes  y conceptos even tuales 1.618.169.328,57

1.591.838.351,54Saldo  á favor de la Caja en  fin de igual época por las en tregas hechas al Tesoro y pa^o de in tereses ..............................................................

DlFERENPíA n i i f i  r n t ic f i t i n iA  In  f i f i  Ifl. r j l f i J l t f l  d ñ  Cj CLICL. * . ........................ 26.330.977,03

J E — A  m

Depósitos en efectos de la Deuda pública y del Tesoro.

EXISTENCIA

EN FIN DE LA SEMANA 
ANTERIOR.

Reales nominales.

INGRESOS

EN LA PRESENTE. 

Reales nominales.

TOTAL. 

Reales nominales.

DEVUELTO

EN LA MISMA.

Reales nominales.

EXISTENCIA

EN FIN DE LA SEMANA. 

Reales nominales.

534 680 876 70 3.719.895 538.400.771,70 8.745.309,99 529.655.461,71 
1.162.700.442,42 

15.057 366,50

UÓTivOViO i Uj J V

1.160.804.940,64 
I fi 6’>I 166 50

36.994.954,23 1.187.799.894,87
75.115.366,50

25.099.452,45
Provisionales para  su bastas............................................................................... ..................................................................................................... .. 58.494.000 60.058.000’1 UiU/m I .OUvjUv

Total general de papel.......................... ........ 1.702.107.183,84
i

99.208.849,23 1.801.316.033,07 93.902.762,44- . 4.707.443.270,63

Clasificación de los depósitos hechos en la Central.

En títu los é inscripciones de la ren ta  del 3 por 100 conso lidado .................................................................................................................

i
i

606.815.626,03 19.483.000 626.303.626,03 22.146.000 604.157.626,03
561.577.037,68

^ 4  ODA
39.377.600

8.494.000
600.954.637,68
211.088.000

40.516.000 
5 076 000

560.438.637,68
Í06.012.000

7Q9 non 244.000 30.036.000
U» v i  \J •\J  \J \J

194 000 29.842 000
En id. de c a rre te ra s .................................................................................... ................................................................................................................................................................................................. 66.684.000

15.725.000
352 000 67.036.000

1 t/ T • V V V

422.000 66.614.000
En id. del Canal de Isabel I I ...................................................... ........................................................................................ .. 15.725.000 45.725.000
En m aterial del T eso ro ................................................................................................................................................................................ ........................... .................................... ..................... 1.262 851,51 

145.778.778,73 
20.641.987,55

1.262.851,51 1.262.851,51
En Deuda sin  i n t e r é s ................. ........................................................... ........................................................................................................................................... 24.352*848 170.131.626.73 18.368.000 451.763.626,73
En id. sin  co n v ertir .................................................................................. .............................................................................................................. 76.726,23 20.718.713,78 153.452,45 20.565.261,33

Sum an los depósitos en la Central.............. ........... 1.650.871.281,50

51.235.902,34

92.385.174,23 1.743.256.455,73 86.875.452,45

7.027.309,99

4.656.381.003,28

Idem en las Tesorerías de prov incia.......................... 6.823.675 58.059.577,34 51.032.267,35
'

Total general de depósitos en p a p e l ............................ 1.702.107.183,84 99 208 849,23 1.801.316.033,07 93.902.762,44 4.707.413.270,63

CUENTA DE CAJA POR EL FONDO DE RESERVA Y LOS DEPOSITOS EN PAPEL.
METÁLICO. PAPEL.

BILLETES 

nominativos en la Central.
EFECTOS EN CARTERA

Existencia en fin de la sem ana a n te r io r ................................................................................................................................................................................................ 25.345.239,87 1.702.107.183,84

99.208.849,23

678.000.000
In„ r „ „ s „n H | P o r depósitos , cuen tas co rrien tes y  conceptos even tuales..............................................  73.468.685,21
ingresos en  la p re se n te ................... j p Qr jQ ¡.qqíJjíjo (]e[ T esoro ............................................................................................................  jo  553 196 41 84.021.781,62 8.000.000

C argo.................................................. 109.367.021,49

83.036.044,46

1.801.316.033,07

93.902.762,44

686.000.000

Devuelto en la m ism a ! r ° r  depósitos cuenta  co rrien te  y conceptos e v en tu a le s ................................................ 68.052.862,45
u ev u eu o  en  ía m ism a ........................ j p or jQ en t re gaclo al Tesoro y pagado por in te reses...............................................................  24 933 j 82 01

Existencia en fin de esta  sem ana. ................................. 26.330.977,03 1.707.413.270,63 686.000.000

NOTA. El número de imposiciones que constituían las existencias en las Cajas central y de provincias en la semana anterior ascendían á 146.237, de las cuales pertenecian á metálica
38.079 y á papel 8 .138, y en la presente á 148.236 en esta forma: 140.033 en metálico, y 8.181 en papel.

OTRA. En el presente estado no se incluyen las operaciones verificadas en la sucursal de Canarias en la semana á que se refiere por no haberse recibido los estados de la misma.
En la cuarta semana de Mayo último y primera del corriente, dicha sucursal ha entregado al Tesoro por suplementos rs. vn. 14.843,64.

Madrid 23 de Junio  de 1863.=E1 C ontador, José F. de E scauriaza.=B °. V.8= E 1  D irector g e n e ra l, E chenique.

Dirección general de Obras públicas.
En v irtud  de lo dispuesto p o r Real ó rden de 19 de No

viem bre de 1861, esta Dirección general ha señalado el dia 
18 del próxim o mes de Setiem bre, á las doce de su  m a
ñana, para la adjudicación en pública subasta de las obras 
de la travesía de C añaveras p o r la carre te ra  de p rim er 
ó rden  de A lbaladejito á G uadalajara, en la provincia de 
C uenca, cuyo presupuesto  asciende á la sum a de 48.312 
reales 74 cénts.

La subasta se celeb rará  en los térm inos p rev e 
nidos por la instrucción de 18 de Marzo de 1852 , en 
esta corte an te  la D irección general de O bras públicas, 
situada en el local que ocupa el M inisterio de Fom ento, 
Y en Cuenca an te  el G obernador de la provincia , h a 
llándose en ámbos pun tos de m an ifiesto , para conoci
m iento  del p ú b lico , el p resupuesto , condiciones y p la 
nos correspondientes.

Las proposic iones se p resen ta rán  en pliegos cerrados, 
a rreg lándose  exactam ente ai ad jun to  m odelo, y  la can ti
dad que ha de consignarse p rev iam en te  como garantía  
para tom ar p a rte  en  esta subasta será  de 2.500 rs. en 
d inero  ó acciones de cam inos, ó bien en efectos de la Deu
da pública al tipo que les está asignado por las-respecti
vas disposiciones v igentes, y en los que no lo tuvieren  al 
de su cotización en la Bolsa el dia an terio r al fijado para 
la subasta; deb ien d o  acom pañarse  á cada pliego el docu

m ento que acred ite  haber realizado el depósito del mod< 
que prev iene  la referida instrucción .

En el caso de que resu ltasen  dos ó m ás proposicione: 
iguales se c e le b ra rá , ún icam ente  en tre  sus au tores , un: 
segunda licitación ab ierta  en los térm inos p rescrito s poi 
la citada in s tru c c ió n , siendo la p rim era  m ejora p o r 1< 
m énos de 1.000 r s . , quedando las dem ás á vo lun tad  de lo: 
licitadores siem pre que no bajen de 100 rs.

Madrid 17 de Junio  de 1863.=E1 D irector general di 
Obras púb licas , Tomás de Ibarro la .

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e ........................ , en terado  del anuncii

publicado con fecha 17 de Junio últim o, y de las condi 
ciones y requ isitos que se exigen para la adjudicacioi 
en pública subasta de las obras de la travesía de Caña 
veras por la carre te ra  de p rim er ó rden de A lbaladejito ; 
G uadalajara, en la provincia de Cuenca, se com prom ete ; 
tom ar á su cargo la construcción  de las m ism as, con es 
tric ta  su jeción  á los expresados requisitos y condiciones
por la can tidad  d e .........

(Aquí la proposición que se h ag a, adm itiendo ó mejo 
rando lisa y  llanam ente  el tipo fijado; pero advirtiendi 
que se rá  desechada toda propuesta en que no se cxpresi 
dete rm inadam en te  la can tid ad , escrita en le tra , por 1; 
que se com prom ete el p roponen tc  á la ejecución de la 
obras.) (Fecha y firm a del proponente.)

En v ir tu d  de lo dispuesto por Real ó rden  de 30 de  A br 
ú ltim o , esta Dirección general lia señalado el dia 1 
del próxim o mes de Setiem bre , á las doce de su  ma 
ñaña, para la adjudicación en pública subasta  de las obra 
que restan  por e jecu tar en  el (rozo cu arto  de la carre te  
ra de segundo órden  de M anresa á G erona, cuyo presu  
puesto es de 283.933 rs. 50 cents.

La subasta se celeb rará  en los térm inos prevenido 
por la instrucción  de 18 de Marzo de 1852, en esta cort 
an te  la Dirección general de Obras p ú b lica s , situada e 
el local que ocupa el M inisterio de Fom ento, y en  Barcelon 
an te  el G obernador de la provincia, hallándose en án 
bos puntos de m anifiesto, para conocim iento del públic< 
el presupuesto , condiciones y planos co rrespond ien tes.

Las proposiciones se p resen ta rán  en pliegos cerrado: 
arreglándose exactam ente al ad jun to  modelo, y la canti 
dad que lia de consignarse prev iam ente  como g aran tí 
para  tom ar p a r te en  esta subasta será de 14.000 rs. en di 
ñero  ó acciones de cam inos, ó bien en efectos de laD eud 
pública al tipo que los está asignado por las respectiva 
disposiciones v igen tes, y en los que 110 lo tu v ie ren  al d 
su cotización en la Bolsa el dia a n te rio r al fijado para 1 
subasta ; debiendo acom pañarse á cada pliego el docu 
m entó que acredite  haber realizado el depósito del mod< 
cpie previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen  dos ó más proposicione 
iguales se ce leb ra rá , únicam ente  en tre  sus a u to re s , un¡

| segunda licitación ab ie rta  en los térm inos prescritos por 
la citada in strucc ión  , siendo la p rim era  m ejora po r le 
m énos de 5/ 0 rs., quedando las dem ás á vo lun tad  de los 
licitadores siem pre que no bajen de 50 rs.

Madrid 17 de Junio  de 1863 .=E l D irector general de 
Obras p ú b lic a s , Tomás de Ibarro la .

Modelo de proposición.
D. N. N . , vecino d e  , en te rado  del anuncio  p u 

blicado con fecha 17 de Junio  ú ltim o , y de las condi
ciones y requisitos que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta  de las ó b ra se le  term inación  del trozo 
cu arto  de la carre te ra  de segundo órden de M anresa á 
G erona, se com prom eto á to m a rá  su cargo la c o n stru c 
ción de las m ism as, con estric ta  sujeción á los expresados 
requ isitos y condiciones , p o r la cantidad d e .........

(Aquí la proposición que se h a g a , adm itiendo  ó m e
jo ran d o  lisa y llanam ente  el tipo lija d o ; pero  ad v irtien 
do (pie será  desechada toda propuesta  en que no se ex 
prese de te rm inadam ente  la cantidad , escrita  en letra, 
por la que se com prom ete  el p ro p o n en te  á la ejecución 
de las obras.)

( Fecha y firma del p roponentc .)

En v irtud  de lo d ispuesto po r Real órden  de 25 de 
Abril ú ltim o , esta D irección general lia señalado el

dia 7 del próxim o m es de Agosto , á las doce de su  ma
ñana , para  la adjudicación en pública  subasta  de las 
obras de la carre te ra  de segundo ó rd en  de Badajoz á Al- 
b u rq u e rq u e , cuyo p resupuesto  es de 6.584.166,72 rs.

La subasta se celeb ra rá  en los térm inos prevenidos 
por la in strucc ión  de 18 de Marzo de 1852, en  esta corte 
an te  la D irección gener al de O bras públicas, situada en el 
local que ocupa el M inisterio de F o m en to , y  en Bada
joz an te  el G obernador de la p rov incia  , hallándose en 
am bos pun tos de m an ifies to , para conocim iento del pú 
b lico , el p re su p u es to , condiciones y  planos co rrespon
dientes.

Las proposiciones se p resen ta rán  en  pliegos cerrados, 
a rreg lándose exactam ente  al ad jun to  m odelo , y la can ti
dad que ha de consignarse  p rev iam ente  com o garantía  
para tom ar p a rte  en esta subasta se rá  de 329.000 reales 
en d inero  ó acciones de cam inos, ó b ien  en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asignado por las re s
pectivas disposiciones v igen tes, y en los que no lo tu v ie 
ren al de su cotización en  la Bolsa el dia a n te rio r  al fija
do para  la subasta  ; debiendo acom pañarse á cada pliego 
el docum ento  que acred ite  hab er realizado el depósito 
del m odo que prev iene  la referida instrucción .

En el caso de que resu ltasen  dos ó m ás proposiciones 
iguales se celeb rará  , ún icam ente  en tre  sus au to re s , una 
segunda licitación ab ierta  en los térm inos p rescritos por 
la citada in s tru c c ió n , siendo la p rim era  m ejora por lo



inéiios de 8.000 r s . , quedando las demás á voluntad de 
¡os lid iadores siem pre que no bajen de 2.000 rs.

Madrid 22 de Junio de 1863.=El Director general de 
Obras públicas , Tomás de Ibarrola,

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . . . ,  enterado del anuncio pub li

cado con fecha 22 de Junio último, y de las condiciones y 
requisitos quo^Se exigen para la adjudicación en publica 
subasta de las obras de la carretera de segundo orden de 
Badajoz á A lburquerque, se com prom ete á tom ar á su 
cargo la construcción de las m ism as, con estricta suje
ción á los expresados requisitos y condiciones, por la can
tidad d e .........

(Aquí la proposición que se baga , admitiendo ó mejo
rando lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determ inadam ente la can tidad , escrita en le tra , por la 
que se com prom ete el proponente á la ejecución de las 
obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

D irecc ió n  d e  H id ro g ra fía

A V IS O  A LOS N A V E G A N T E S .

Según noticias recibidas del Ministerio de Fomento 
deben encenderse el 31 de Agosto próximo los siguientes 
faros recientem ente constru íaos:

M AR M E D IT E R R Á N E O .

Faro de punta de la Doncella.— Provincia de Málaga.
Está situado en dicha p un ta , 5k5 cables ai SO. de Es- 

tepona y 20 brazas de la orilla del mar.
Aparato catadióptrico de cuarto orden.
Luz tija , con destellos cada cuatro minutos.
Alcance en el estado ordinario de la atmósfera, 12 

millas.
Latitud..., 36°..24'.,20" N.
Longitud. 1 .. 2..40 E. de S. F.

Elevación del foco luminoso sobre el nivel
del m a r ..........................................................  18'1 metros.

Idem sobre el te rren o .................................... 8'5 idem.
La torre  es cilindrica , de color pardo oscuro , adosa

da á la fachada de la habitación de ios torreros que da 
al mar. La linterna octagonal, con cúpula pintada á sec
tores rojos y amarillos.

Faro de puntado Calaburra.— Provincia de Málaga.
Situado en la expresada punta  al S. de la to rre  de 

mismo n o m b re , y 39 brazas de la orilla del mar.
Aparato catadióptrico de tercer orden.
Luz fija , con destellos cada tres minutos.
Alcance en el estado ordinario de la atmósfera, 16 

millas.
Latitud.... 36* 30' 40” N.
Longitud. 1 .3 4 .. 15 E. de S. F.

Elevación del foco luminoso sobre el nivel
del m a r ..............................................  34*9 metros.

Idem sobre el te rren o .........................  13‘6 idem.
La torre es ligeramente p iram idal, de sección octago

na l, color pardo oscuro y adosada al frente de la habita
ción de los torreros que da ai mar. La lin terna decagonal 
con cúpula pintada á sectores grana y amarillo.

Faro de Cabo-Blanco.— Isla de Mallorca.
Está situado en dicho Cabo, parte SO. de la isla, á 18 

brazas de la orilla del mar.
Aparato catadióptrico de sexto órden.
Luz fija , blanca.

Alcance en el estado ordinario de la atm óslera, tu 
millas»

Latitud.... 39°..22'..00" N.
Longitud. 9 ..  2..10 E; de S. F.

Elevación del foco luminoso sobre el nivel
del m a r ........................................................... 89‘o metros.

ídem sobre el te rren o ............... .....................  11‘o idem.
La torre es cuad ran g u lar, de color ceniciento claro, 

adosada al frente ’de la habitación de los torreros que 
mira al mar. La lin terna de figura exagonal, pintada de 
blanco con casquete esférico.

Faro de punta Salinas.— Isla de Mallorca,
Está situado en dicha p u n ta , parte S. de la is la , á 36 

brazas de la orilla del mar.
Aparato catadióptrico de sexto órden.
Luz fija , blanca.
Alcance en el estado ordinario de la atmósfera ,1 0  

millas.
Latitud.... 39* 16' 30" N.
Longitud. 9. .18.. 10 E. de S. F.

Elevación del foco luminoso sobre el nivel
del m a r............................................................  í < metros.

Idem sobre el te rreno .............................. . . .  10‘2 idem.
La to rre  es ligeram ente cón ica, de color pardo claro, 

unida al frente de la habitación de los torreros que mira 
al mar. La lin te rn a , de figura exagonal, está pintada de 
blanco y cubierta con un  casquete esférico.

O CÉANO A T L Á N T IC O .

Faro de Avilés.— Provincia de Oviedo.
Está situado en la punta del C astillo, parte N. de la i 

boca de la ria. Dista 4‘5 cables al SE. de la punta de la 
Forcada y 18 brazas de la orilla del mar.

Aparato catadióptrico de sexto órden.
Luz fija , blanca.
Alcance en el estado ordinario de la atmósfera , 10 

millas.
Latitud.... 43° 38' 5” N.
Longitud. 00. .16.. 16 E. de S. F.

Elevación del foco luminoso sobre el nivel
del m a r ........................................................... 40‘0 metros.

Idem sobre el terreno ................................... 1P0 idem.
La to rre  es de figura octagonal, de color amarillo 

c la ro , y está al N. de la habitación de los torreros.—La 
linterna es de la misma figura y pintada de blanco.

Faro de la punta del Caballo.— Provincia de Santander.
Está situado sobre el escarpado de dicha p u n ta , al pié 

de la parte E. del monte de S an toña , y 6 brazas distan
tes del mar.

Aparato catadióptrico de sexto órden.
Luz fija, roja.
Alcance en el estado ordinario de la atmósfera , 10 

millas.
Latitud.... 43* 28' 12” N.
Longitud. 2 ..4 3 ..5  E .d e S .F .

Elevación del foco luminoso sobre el nivel
del m a r ...................   26‘0 metros.

Idem sobre el te rren o .....................................  5‘8 idem.
La torre es ligeram ente cónica, de sillería azulada, y 

la lin terna de figura octagonal y color verde claro. La ha- 
tacion de los torreros dista 2 brazas de la torre, y está 
p intada de amarillo , con las cornisas y fajas blancas. La 
torre vista por e l E. parece como adosada al gran corte 
vertical que presenta la montaña , y  no es v is ib le , ni tam
poco la lu z , sino vista desde el Ñ. 10° 30' O. por el E. 
hasta el S. 1* E ., á causa de cubrirla  el monte.

Madrid 20 de Junio de 1863.«=»Francisco Chacón.

D irección  gen era l de Contabilidad de la  H acienda pública.

Número 44.
B E N E F IC E N C IA  É INSTR UCCIO N P U B L IC A .—  V E N T A S  P O ST E R IO R E S AL 2 D E  O C TU BR E D E  1858.

C a rp e ta -ex tra c to  de las relaciones exa m in a d a s  y  aprobadas p o r  e sta  Dirección genera l, r ep re sen ta tiva  
del ca p ita l nom inal que ha resu ltado  á fa v o r  de las corporaciones y  establecimientos que se e x p re sa n  
p o r  ven ta s de su s bienes e jecu tadas desde el 2 de O ctubre de 1858 en adelan te , la s  cuales se rem iten  á  
la  d é l a  D euda pública  p a ra  que em ita  á su  fa vo r  inscripciones in tra s  ferió les con ren ta  del 3 p o r  \ 00, 
á tenor de lo d isp u esto  en el a r t .  8.° de la ley de  1.° de A b r il de 1859.

Número
de

órden.

Provincias 

de que proceden

Renta Capital nominal 
líquida anual . . 

Corporaciones y establecimientos. que producían
los bienes. inscripciones.

Intei ese* 
del semestre 

corriente.

BENEFICENCIA.

M ES D E  JUN IO  D E  1859.

5661 Madrid................. . Hospital de Alcalá de H enares......... 1.287,66 42.921,97 177,04
5662 Idem .................... ,. Idem de Colmenar Viejo.................... 608,25 12.274,93 233,37

M ES D E  AG O STO .

5663 G ranada.............. . Hospital del Refugio de G ran ad a ... . 55,60 1.853,33 19,65
5664 Idem .................. . . Establecimiento de beneficencia de

1.455,32 48.510,66 526,98
5665 Idem .................. . .  Hospital de M ontefrio ......................... 1.063,16 35.438,66 427,03
5666 Idem .................. ... Idem de Iiuéscar.................................. 121,34 4.044,66 43,64

M ES D E  S E T IE M B R E .

5667 G ranada............ .►. Hospicio y casa-cuna de G ran ad a .. 86,15 2.871,66 23,06
5668 Idem .................. ...  Hospital y casa-cuna de Baza........... 385,99 12.866,33 119,49
5669 I d e m ................ .. .  Establecimiento de beneficencia de

A lham a................................................ 810,05 27.001,66 250,78
5670 Idem .................. . .  Hospital del Corpus-Christi de G ra

nada...................................................... 13,63 454,33 4,21
5671 Madrid............... . .  Idem de San José de Getafe........... 83,58 2.786 23,35
5672 Murcia............... . .  Idem de caridad de Cartagena........... 4.681,20 156.040 1.360,63
5673 Pontevedra.. . . .  Idem de T uy ........................................... 180,94 6.034,64 53,41
5674 Idem .................. . .  Real Hospicio de M adrid.................... 3,74 124,66 1,08
5675 Idem .................. . .  Obra pia de Lázaros de San Julián

de Requejo en V alga ,.................... 125,43 4.180,98 40,61
5676 Idem ................... . .  Hospital de la G uard ia........................ 153,39 5.110,97 44,65
5677 Idem ................... . .  Idem de Bayona.. . . » .......................... 351,78 1 1.725,93 105,69
5678 Idem ................... . .  Idem de la ciudad de Vigo. 273,47 9.115,65 90,51
5679 I d e m . ............... . .  Idem de San Juan de Dios de Ponte

vedra.......................  ........................ 36,20 1.206,66 11,50
5680 Id em ./............... . .  Idem Real de Santiago........................ 101,62 3.387,33 27

M ES D E  F E B R E R O  D E  1860.

5681 , .  Hospital de A greda............................... 1.145,45 38.181,65 465,71

M ES D E  M ARZO.

5682 Madrid............... . .  Hospital de Santorcaz........... ............... 141,71 4.723,66 41,60
5683 Soria................ .. . .  Cuna de expósitos de Soria............... 485,63 16.187,66 146,73

M ES D E  A B R IL .

5684 Córdoba. . . .  Fundación del Sr. Cardenal en Córdo
ba, agregada al hospital de Agu
dos................................ ....................... 781,26 26.042 193,71

5685 L érida.............. . . .  Hospital de C ervera.............................. 161,16 5.371,99 36,73
5686 Idem ................ . . .  Idem de Tre-mp..................................... 106,33 3.514,33 23,82
5687 Idem ................. 12,96 432 2,90
5688 N avarra........... . , .  Legado de Doña Magdalena Eguaras

para dotar doncellas, en T u d e la .. 761,76 25.392 162,79
5689 . . .  Hospital de A lm azul............................. 121,75 4.158,33 22,21

M ES D E  M AYO.

5690 Córdoba.......... . . .  Obra pia de Alonso Piedrahita, divi
didos sus productos en tre  el cau 
dal de expósitos y el hospital de
Agudos de Córdoba.......................... 13.631,55 454,385 1.482,55

5691 Idem ................ . . .  Idem de Doña María Antonia Nota
rio, en B ujalance.............................. <27,39 913 3,01

5692 Idem ................ . . .  Idem de expósitos en Lucena........... 82,53 2.751 9,39
5693 Idem ................ . . .  Hospital de San Juan de Dios de Lu

cena ...................................................... 103,78 3.459,32 12,21
5694 Idem.................. . .  Caudal de expósitos de P riego........... 156,91 5.230,33 18,27
5695 Idem .............. . . . .  Obra pia de Juan Gómez Delgado en

M ontoro .............................. ( ............ 163,79 5.459,66 14,58
5666 Idem ................. . . .  Caudal prim itivo del hospital del

Santo Cristo de la Misericordia de
Córdoba .............................................. 109,88' 3.662,66 12,50

5697 L érida ........... ___  Hospital de Seo de U rgel............. 88,06 2.935,33 11,54
5698 Idem .............. . . . .  Idem de San Lorenzo de M ornuv. . . 37,39 1.245,97 3,13
5699 Logroño........ . . . .  Idem de Rincón de Soto........... .. 710,58 23.685,93 101,83
5700 Idem .............. . . . .  Obra pia de Ib añ ez ............................. 260,25 8.675 27,02

M E S DE JU N IO .

5701 Córdoba. . . . .  Hospital de Jesús Nazareno de la vi
lla de Luque...................................... 78,44 2.614,66 2,26

5702 Idem...............
L uque .................................................. 43,54 1.451,33 1,73

5703 Idem ..............
fino de Cuenca Romero en Cabra. 549,8 4 18.328 9,80

5704 Idem. . . . . . . . 4

samparados de Lucena.................... 210,07 7.002,33 5,47
5705 Id e m ........... . . .  . Obra pia de Gaspar de Velasco en

Córdoba, agregada á la casa-socor
ro hosp ic io ........................................ 526,47 17.548,99 43,99

Númer® 

de órden.

Provincias 

de que proceden.
Corporaciones y establecimientos. (

Renta líquida c  u j 
anual que pro- nomjrJ  de ]ag

^ es  inscripciones.

Intereses 
del semestre 

corriente.

5706 Córdoba............ Vinculo de D. Manuel Granados Ca '
pote en L ucena................................ 13,55 451,66 0,24

5707 Idem ....................... Casa de expósitos de Bujalance......... 24,74 824,66 0,92
57c8 Idem ....................... Hospital de Jesús Nazareno de Baena. 58,02 1.934 4,22
5709 Idem ........................ Expósitos de Baena..................... .. 41,44 1.381,33 2,67
5710 Idem ....................... Hospital del Santo Cristo de los Re

medios de la Ram bla...................... 78,08 2.602,66 5,67
5711 Idem ....................... Obra pia de D. Gonzalo Rodríguez

Escañuela en A gu ilar................... .. 58,02 1.934 0,72
5712 Idem ....................... Bienes de beneficencia de la villa de

Fuente Ovejuna................................. 866,84 28,894,66 65,21
5713 Idem....................... Idem id. de la villa de Fernán Nu-

ñez........................................................ 19,01 633,66 0,23
5714 Idem ................ Hospital de San Juan de Dios de Má

laga ...................................................... 652,97 21.765,66 31,38
5715 Idem ....................... Fundación de D. Alonso Pedrajas en

la villa de Dos T o rre s .................... 29,92 997,33 2,51
5716 Id e m ..................... Obra pía de Varas del Pálio de Bu

jalance............................................. 17,14 571,33 0,64
5717 Id e m ...................... Hospital de San Juan de Dios de

Montilla............................................... 109,52 3.650,66 1,66
5718 Id e m ...................... Idem de San Sebastian de Palma del

Rio........................ ................................ 354,16 11.805,33 24,83
5719 L érida .................... Idem de Peram ea.................................. 5,09 169,66 0,18
5720 Logroño................. Idem de Alfaro...................................... 1.368,36 45.611,95 59,33
5721 Id em ...................... Idem de Rincón de Soto..................... 35,29 1.176,33 1,44
5722 Id e m ...................... Obra pia de D. Mateo Palacios en

Santo Domingo.. ...................... 72,82 2.427,33 1,79
5723 Madrid................... Hospital de T orres................................ 48,56 1.618,65 2,05

M ES D E  S E T IE M B R E .

5724 T arragona............. Junta m unicipal de Beneficencia de
T ortosa.......................... 88,23 2.940,98 27,03

' 5725 Id e m ...................... Hospital de Tarragona......................... 1.210,72 40.357,33 395,27

M ES D E  O C T U B R E .

5726 T arragona .. . . . . . , Junta municipal de Beneficencia de
T ortosa................................................ 2.591,29 86.376,33 440,16

M ES D E  N O V IE M B R E .

5727 Búrgos................... , Hospital de H errera.............................. 23,50 783,33 2,76
5728 Idem....................... Obra pia de Doña María M uñoz.. . . . 75,70 2.523,33 41,82
5729 Id em ......................, Beneficencia de Arcos......................... 136,02 4.534 20,86
5730 Tarragona............. , Junta municipal de Beneficencia de

T ortosa................................................ 601,10 20.036,66 59,28

M ES D E  D IC IEM BR E.

5731 Búrgos................. ., Beneficencia de Búrgos....................... 724,85 24.161,66 61,56
! 5732 Id e m ....................., Idem de B elorado................................. 701,80 23.393,33 24,99
1 5733 id e m ...................... Hospital de la Puebla de Arganzon.. 99,14 3.304,66 6,79

5734 Id e m ................... .. Idem de T rev iñ o .................................. 264,93 8.S31 12,33
5735 Id e m .................... , Idem de la Concepción de B úrgos. . . 876,95 29.231,66 50,45
5736 Madrid................. . Idem de Ánchuelo................................. 101,13 3.371 3,87
5737 Id e m .................... . Idem de V aldaracete............................ 8,27 275,66 0,18
5738 S an tander........... Idem de San Rafaél de S an tan d er ... 4,20 140 0,19
5739 Id e m .................... . Idem de Colindres................................ 11,10 370 0,33
5740 Id e m .................... . Idem de Santillana............................... 48,73 1.624,32 1,51
5741 T arragona........... . Idem de lleus......................................... 400,60 13.353,33 15,34

INSTRUCCION PÚBLICA.

M ES D E  F E B R E R O  D E  1860.

5742 Soria .................... Instituto de secunda enseñanza de
Soria .................................................. 47,46 1.582 19,50

M ES D E  A B R IL .

5743 Córdoba............... Fundación de las Escuelas Pias por
D. Gil Alejandro de Vida en Cabra. 4*1,29 13.709,66 89,58

5744 N avarra............... . Maestría de L a rra in za r....................... 736 24.533,33 159,29
5745 Id e m ................... , Colegio de Castel-Ruiz de Tudela . . . 3.518 117.266,67 761,43

M ES D E  M AYO.

5746 Córdoba. ........... Colegio de la Purísim a Concepción
de Lucena........................................... 55,02 1.834 8,37

5747 L érida ................. ,. Magisterio de A ytona.......................... 123,20 4.106,66 19,52
5748 Logroño............... Preceptoría de Canales........................ 13,83 461 1,25
5749 Id e m ................... Obra pia de dotación á beneficio de

la escuela de Estavillo (Alava).. . . . 59,66 1.988,66 8,15

M E S D E  JU N IO .

5750 Lér ida . . . . . . . Magisterio de latinidad de San Mar
tin  de Sasgañoles.............................. 708,27 23.609 56,12

5751 Idem................... Idem de Biosca.......................... .. 20,31 677 1,49
5752 Logroño............. . .  Preceptoría de Canales........................ 125,69 4.189,66 3,77

M ES D E  O C T U B R E .

5753 S antander......... , Escuela de San Vicente de Toranzo. 27,59 919,66 6,93
5754 Idem ................... , Idem de Penados................................... 9 299,99 1,58
5755 Idem ................... . .  Idem de San Andrés de L u en a ......... 36,61 1.220,33 7,51
5756 Idem ................... . .  Idem de San Miguel de L u e n a ......... 53,25 1.775 10,94
5757 Idem ................... . .  Idem de Ampuero................................. 44,52 1.484 .. 11,09
5758 Idem ................... . .  Idem de Peñacastillo............................ 16,10 536,66 2,94
5759 Idem ................... Idem de Castillo Pedroso C o rre rá . . . 13,78 459,33 2,82

M ES D E  N O V IE M B R E .

5760 Santander. . .  Escuela de San Miguel de L uena. . . 141,19 4.706,33 20,05
5761 Idem............... . .  Idem de Castillo Pedroso. . . . . . . . . . 75,24 2.508 12,12

M ES D E  D IC IE M B R E .

5762 S an tander........., . .  Escuela de A rredondo....................... 6,27 209 0,18
5763 Idem ................... , . .  Idem de Casamaría............................ . 31,63 1.054,32 0,25
576 4 Idem................... , . .  Idem de Entram bas-m estas............. . 42,90 1.429,99 1,62
5765 Idem ..................., . . Idem de San Andrés de Luena . . . 7,98 266 0,37
5766 Idem .................... . .  Idem de Cícera en Peñarrubia . . . 14,92 497,33 0,12

Madrid 27 de Mayo de 1863.==Santillán.

Junta provincia l de Beneficencia de Madrid.
Pliego de condiciones bajo el cual la Excma. Junta provin

cial de Beneficencia saca á pública subasta los solares 
marcados en el plano aprobado por Beal órden de 4 de 
Abril de 1861 para la reforma del Hospital general de 
esta corte con las letras E y L.

1.* Los rem ates délos indicados solares, señalados en 
el plano con las letras E  y  L , cuyas áreas son ambas de 
616 metros cuadrados, ó sean 7.935 pies, tendrá efecto el 
dia 29 de Julio próximo bajo las bases siguientes.

2.a La subasta del solar E empezará á las once y  m e
dia en punto del expresado dia, concediéndose media ho
ra para la presentación de las proposiciones. Terminado 
que sea este remate, dará principio el del solar L, dándose 
tam bién media hora desde aquella en que empiece para 
que los licitadores presenten las proposiciones, proce- 
diéndose á abrirlas tan luego como dicho término haya 
trascurrido.

3.a Ambos rem ates tendrán  lugar en el Gobierno de 
la p rov incia , bajo la presidencia del Excmo. Sr. Gober
nador ó persona que se sirva delegar, celebrándose con 
arreglo á las prescripciones de la instrucción de 18 de 
Marzo de 1852.

4.a Los planos correspondientes á los referidos solares 
estarán de manifiesto en la Secretaría de la Excma. Junta 
provincial de Beneficencia, sita en el Gobierno de la p ro 
vincia, y en la Dirección del Hospital general hasta la 
víspera del rem ate en todos los dias no feriados, desde las 
once de la mañana á las cuatro de la tarde.

5.a Las proposiciones se presentarán en pliegos cerra
dos arreglados exactamente al modelo adjunto, debiendo 
consignarse en la Caja general de Depósitos la cantidad 
de 30.000 rs. como garantía para tom ar parte  en la lici
tación del solar E , y la de 15.000 rs. para la del solar L , 
acompañándose á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito con arreglo á la citada ins
trucción.

6.a No se adm itirá proposición alguna que no cubra 
los tipos fijados para la subasta, y que según tasación son 
317.400 rs. para el solar E , y la de 166.635 rs. para el 
solar L.

7.a En el caso de que resultasen dos ó más proposi
ciones iguales, siendo las más ventajosas, se ab rirá  lici
tación verbal entre sus autores por el tiempo que el se
ñor Presidente se sirva determ inar en los térm inos pres
critos en la citada instrucción , debiendo ser la prim era 
mejora por lo inénos de 5.000 rs., y las demás á voluntad 
de los licitadores con tal que no bájen de 500 rs.

8.a No será válido el rem ate hasta tanto que recaiga 
la respectiva aprobación del Gobierno de S. M. Una vez 
obtenida esta, se procederá en el térm ino de 15 dias al 
otorgamiento de la escritura de venta , prévio el pago del 
im porte total del solar que se haya adjudicado, cuyo 
pago se hará  en la Depositaría del Hospital general.

9.a En el caso de que el rem atante faltase al cum pli
miento de la anterior condición perderá de hecho el de
pósito prévio, quedando obligado á resarcir todos los da
ños y perjuicios que resulten al Hospital general en los 
térm inos que m arca la referida instrucción y el Real de
creto de 27 de Febrero de 1852 , y la Junta queda en li 
hartad j ara rem atar nuevam ente el solar*

10. Los referidos solares se venden libres de toda 
ca rg a , y  las escrituras de venta que se otorguen consti
tu irán  la nueva titu lación, siendo de cuenta de los re
matantes el pago de los derechos de h ipo teca, gastos de 
su b as ta , otorgamiento de escrituras y dos copias sim
ples de cada una de ellas para la Beneficencia.

11. Las cartas de depósito serán devueltas á los licita
dores term inados que sean los rem ates de cada uno de 
los solares, quedando en poder de la Excma. Jun ta  la del* 
mejor p o s to r, que no será devuelta hasta el completo 
cumplimiento del con tra to , sin responsabilidad por par
te del respectivo rem atante.

Madrid 20 de Junio de 1863.= E 1 P residen te , el Conde 
de Ezpeleta.-c—El Secretario , León María de Argos.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , que v ive  , enterado

del anuncio publicado con fecha   y  de las condicio
nes y requisitos que se exigen para la venta en pública
subasta del solar marcado con la le tra  (aquí la letra
del solar que se rem ate) en el plano aprobado para la 
enajenación de los terrenos del Hospital general de esta
corte , se com prom ete á abonar la cantidad d e  (aquí
la cantidad en letra) para  la adquisición de dicho solar, 
bajo los expresados requisitos y  condiciones.

(Fecha y  firma del proponente.) —2

es justam ente la que han de perfeccionar estudiando los 
grandes m onum entos de las épocas pasadas, los ejercicios 
deben ser m uy b rev es , dirigidos especialmente á com 
probar sus conocimientos en aquella p a r te : con arreglo, 
pueá, á estas bases se observaran en dicha oposición las 
reglas siguientes ¡ 

í .a Tendrán opcíon á en tra r en el concurso, para ob
tener la referida pensionen el extranjero, todos los alum 
nos de la Escuela especial de arquitectura que hayan ob
tenido su aprobación en el últim o año de la carrera.

2.a Los ejercicios consistirán en las tres pruebas si
guientes: , * .

Prim era. Dibujar v lavar u n  trozo de arquitectura co 
piado del yeso ó de apunte^ que se les entregarán  en el 
momento dé en tra r al ejercicio.^

Segunda. Dibujar de invención el adorno de uecora- 
cion de arquitectura que se les indicara por escrito.

Tercera. Proyectar ürt edificio en su planta, fachada y 
corte, para lo cnal, puestas en una u rn a  bolas num era
das qué correspondan á otros tantos program as de dife
rentes clases de edificios, sacará á la suerte uno de los 
concurrentes el que hayan de hacer todos, y  los oposito
res sacarán tam bién un calco del pensam iento para que 
por el mismo puedan ejecutar el ejercicio.

3 /  Ejecutada la tercera prueba, y  al dia siguiente, 
trazarán sus detalles de construcción, marcando sus re 
sistencias, estudiando alguna parte de decoración y la ex
plicación facultativa deí proyecto.

4.a Cada una de estas pruebas se hará  en el espacio de 
15 horas y  con el intervalo de dos dias de una á otra, mé- 
nos la tercera, que constando de dos ejercicios, se hara  
en dos dias seguidos, invirtiendo en cada uno las 15 ho-
ras. , x j  i

5.a Los ejercicios serán los mismos para todos los opo
sitores, y  se ejecutarán por todos ellos á la vez en aposen
tos separados, siendo vigilados constantem ente, aunque sin 
comunicarse con ellos, por los señores Académicos que 
el Excmo. Sr. Presidente se sirva nom brar para este ob 
jeto. . ,

6.4 Los trabajos ejecutados por los opositores en cada 
uno de los ejercicios se m arcarán con un lema igual a 
otro que pondrá cada Uno sobre un  pliego cerrado que ha 
de contener dentro el nom bre del concurrente.

7.a Concluidos los ejercicios, los Sres. Académicos 
que se hallen vigilando recogerán los pliegos y planos 
que les entreguen los opositores, conservándolos ^ c e r 
rados bajo llave hasta el dia sigu ien te ,' en el cual deberá 
celebrarse precisam ente la jun ta  para la adjudicación del 
premio.

Por la pintura.
Se consideran como ejercicios de tanteo para en tra r 

en la oposíci on las pruebas siguientes:
1 .a Trazar un  boceto sobre el punto que se diere , ya 

tomado de la historia an tigua , de la Biblia ó de la m ito
logía , en una tela de 0*» ,28 por 0™ ,37 en el espacio de 
un dia natural ó doce horas.

2.a P intar al óleo una figura desnuda por el modelo 
vivo en una tela de 0m ,65 por 0ra ,83 en el espacio de 
ocho dias á cuatro horas cada u n o , ó sean 32 horas.

Los ejercicios defin itivos, aprobados préviam ente los 
de tan teo , se reducen á ejecutar un  cuadro de histo
ria , del tam año adoptado para estos casos por la Aca
demia , y  sobre un  asunto elegido por e lla , atendiéndose 
al boceto que trazará el opositor ep el térm ino de 12 ho
ras , y del cual sacará un  calco para conservarlo, que
dando aquel depositado y sellado hasta que concluido el 
cuadro se coloque á su lado para p ronunciar el fallo de
finitivo.

Por el grabado.
Los ejercicios para la oposición á esta plaza serán los

sigu ien tes: . _ ,
1 .* Dibujar una figura del antiguo del tam año ele 

0m ,62 por 0m ,46 en el espacio de 32; horas distribuidas 
á juicio del Tribunal. .

2.a Dibujar una figura por el natural del mismo tam a
ño y en igual tiempo.

3.° Dibujar una figura por un cuadro que elija el ln -  
bunal; una figura ó un solo trozo de ella de a altura de 
0m ,20 en  el espacio de 32 h o ra s , distribuidas por el T ri
bunal como en los ejercicios anteriores:

Y 4.* y definitivo. G rabar en el espacio de tres meses 
la figura ó trozo del ejercicio anterio r , ejecutando el fon
do sin el auxilio de la máquina de rayar.

Madrid 24 de Junio de 1863.=Ei Secretario general, 
Eugenio de la Cámara. *

Gobierno de la  provincia de Córdoba.
dallándose vacante la plaza de Médico-cirujano titu- 
de la villa de Zuheros, dotada con 5.000 rs. satisfe- 
s de fondos municipales por trim estres v e n e r o s ,  se 
ncia en este periódico oficial para que dentro de los 
lias después de su publicación dirijan los aspirantes 
solicitudes al A yuntam iento, en cuya secretaria esta 
nanifiesto el pliego de condiciones para la contrata. 
Córdoba 12 de Junio de 18d3.==G. I . , Antonio Qum- 
i. 3209

Junta adm in istrativa  y  de G obierno  
la  casa p rov in cia l de E xp ósitos de Sevilla#
Con el fin de aplicar en justicia algunos dotes de á 
30 rs. que un  bienhechor ha fundado para sortear en- 
los expósitos que en 15 de Julio de 1861 hubiesen 
nplido, siendo hem bras 15 años y no pasen de 30, y los 
ones 22 y no pasen de 35, cuyos dotes les serán  re 
vados á los interesados hasta que contraigan matrimo- 
en ese periodo , se anuncia por la Gaceta, Boletín oficial 

la provincia y  diarios de la capital, á fin de que los que 
consideren en este caso presenten sus solicitudes do- 
nentadas á la Junta adm inistrativa y de Gobierno del 
ablecimiento, que es la encargada de llevarlo a efecto 
;un la voluntad del fundador.
A las solicitudes deberán acom pañar los docum entos 

e acrediten la procedencia de este establecim iento, su 
ado de soltería y  buena conducta para recib ir en vista 
ellos los informes oportunos; en la inteligencia de que 
as instancias se adm itirán hasta el 25 de Junio próximo, 
as que no se hubiesen recibido en dicha fecha no se 
drán tom ar en consideración.
Sevilla 20 de Mayo de 1863.=*E1 Vocal D irec to r, Ma- 

el €ano. _______________  $ 7 ^  *

Administración prin cip a l de Hacienda, p ú b lica  
de la  p rovincia  de B urgos.

Ignorando el paradero de D. Mariano F u llá , Presbí- 
?o beneficiado que fué de Cítores del Páramo, en este 
ovincia, por el presente se le cita y  llama para que 
l el término de 15 dias se presente en esta Ádminis- 
icion con el objeto de participarle u n  asunto que le in - 
resa; en el bien entendido que de no comparecer por 
ó por medio de apoderado que le represente le parará 
perjuicio que haya lugar , así como á sus herederos. 
Bureos 21 de Junio de 1863. = J .  Miguel Montoro*

5    3191—2

Administración  principal de H acienda púb lica  
de la  p rovin cia  de Oviedo.

D. Gumersindo Solís, A dm inistrador principal de Ha- 
enda pública de esta provincia.

Hago saber que ignorándose la residencia de los h e 
nderos de D. José González A lv e rú , Escribano que ha 
do del Colegio de esta ciudad , se les cita, llama y re -  
uiere, en cum plim iento d é lo  dispuesto en el art. 124 del 
nglamento del Tribunal de Cuentas del R e in o , para que 
dY-sí ó por medio de apoderado se presenten en esta 
dm inistracion á contestar á los cargos que resultan  
Mitra ellos en  el expediente adm inistrativo que pende 
q la misma por la responsabilidad que contrajo por los 
icios de la escritura de fianza que pasó á su testimonio 
el veredero de tabacos de S ie ro ; en la inteligencia de 
ue si no lo verificasen en el térm ino de u n  mes, contado 
esde la inserción de este llam am iento , se harán  las dec
laraciones que proceden en rebeldía.

Oviedo 2 de Junio de 1863.—G um ersindo Solís.
3038—2

D. Juan Mateo Alvarez de A rcos, Jefe de negociado de 
creerá clase y  Oficial p rim ero In terventor de la Adm inis- 
ración principal de Hacienda pública de esta provincia.

Certifico que en esta Administración se sigue expe
dente adm inistrativo de aprem io contra los herederos de 
). José González A lverú, Escribano que ha sido del nú- 
aero y Colegio de esta ciudad, por el débito de 7.746 rea- 
es en que resultó alcanzado el veredero que ha sido de 
fiero D. Juan Antonio A m o r, según nom bram iento de 0 
le Agosto de 1852.

Y en v irtud  de lo dispuesto en el art. 124 del regla- 
nento del T ribunal de Cuentas del Reino y á los efectos 
iportunos, expido la presente, visada por el Sr. Adminis
trador, en Oviedo á 2 de Junio de 1863.=Juan M. Alva- 
rez de Arcos.«=V.# B.#==Solís.

Fábrica de tabacos de Santander.
Presupuesto y pliego de condiciones facultativa$ y econó

micas para contratar en pública subasta las obras de re
paración del edificio que ocupa esta Fábrica, según lo dis
puesto por la Superioridad en órden de 22 de Setiembre 
y i% de Enero últimos.

Número
de DESIG N A C IO N  D E  E L L A S . Rs. vn.

unidades.

% Millares de tejas para el retejo y com
postura general de todos los teja-

Real Academ ia de N obles A rtes 
de San Fernando.

En cumplim iento de lo mandado por S. M. (Q. D. G.) 
en Reales órdenes de 27 de Febrero y 26 de Mayo de este 
año, autorizando á esta Academia para  que abra concurso 
á tres plazas de pensionados en el ex tran je ro ; una para 
el estudio de la arquitectura; otra para el de la p in tura, y  
o tra , en fin , para el de grabado en du lce , y asignado á 
cada uno el sueldo de 12.000 rs. anuales por térm ino de 
tres añ o s , se convoca á los que deseen optar á dichas 
plazas bajo las bases siguien tes:

1 ,a Los opositores han de ser precisam ente españoles 
ó naturalizados en E spaña, y  no han de pasar de la edad 
de 30 a ñ o s , para lo cual deberán presentar las partidas 
de bautismo legalizadas, y  asimismo las correspondientes I 
solicitudes con relación de sus estudios y carreras, acom- t 
pañando, si lo tuvieren por conveniente, las de las obras 
que hubieren  ejecutado en las Academias ó fuera de ellas.

2.a La presentación de los documentos expresados se 
hará en esta Secretaría general de mi cargo dentro del 
térm ino de un  mes , contando desde el dia en que se p u 
blique este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  , debiendo ; 
personarse en las salas de la Academia ep el dia y hora 
que la misma determine.

3.a Los actos para los ejercicios de oposición serán los 
siguientes:

Por la arquitectura.
Como el objeto de esta oposición, no tanto sea el p ro 

bar la aptitud de los aspirantes ( la cual debe considerar
se como positiva en el mero hecho de haber merecido 
aprobación en todos los años de su carrera), cuanto el 
apreciar el mérito relativo de los concurrentes y  descu
b rir  cuál es el más sobresaliente en la parte artística, que



Número
de

uaidadeg. designación de ellas. Rs. vn.

dos de la Fábrica y sus dependen-
 ̂ c ía s , á razón de 240 r s    \

23 Cajas de cal mezcladas cor\ arena* 
trabajo y  demás todas las
ob ras, á 146 ...................................

3,50 Millares ae ladrillos pqra la reforma 
d^i a lm acén , habitación actual y 
nueva del portero y  otras obras*,
á 120 r s  ..........................

Por toda la manó de obra de .alba- 
ñilería necesaria para todos los te
jados > Com unes, reforma del taller 
de carp in tero  , habitaciones del 
p o rte ro , revoques de almacenes,
cielos rasos y demás rep aro s  5 4 2 6

Por los andamios para  la com postu
ra de los com unes..................................  4 q§

Por componer y  prolongar la tajea
fia u comunes.................................    \ 2(j

Metros, cuadrados de cielo raso para 
el taller de encima de la entrada 
á la Fábrica , y los de embotado y 
desvenado con otras re fo rm as, á
13 r s . . . . . , ................................... ..

8 Metros Cuadrados de baldosa para la
cocina del p o rte ro , á 1 3 r s   4 o 4

Por la tajea , los caños , el asiento y 
demás para el com ún de la porte-

p r*a \  *; •   y  . .  .w.................   408
Por ab rir  tres ventabas en la pared 

de la fachada Con sus re ja s , hoyas 
de  m adera, bastidores y demás 
trabajo v m a te ria l, incluso el her- 

y  p in tu ra ; las dos para la 
nueva habitación del portero , y la 
otra para el almacén que hay á la 

. derecha de la entrada principal. .» 1.186
■ -  Metros cuadrados de canalos de zinc 

para las lim as, hoyas del tejado 
del patio principal , sentando en
obra , á 9) rs, ..........   1>09í

Por la variación de la cañería de agua 
q ue  actualm ente vierte en uno de 
los almacenes del N o rte , compos
tu ra  y  sen ta rle ............................ 4 53

Por com poner y recibir las cabezas 
de las vigas de la sala del oreo que
lo necesiten .................................. . 521

45 Metros cuadrados de tillado de ta 
bla de pino para encima de la en 
trada p rin c ip a l, á 20 r s ........... 900

Por dos piés derechos y colocarlos 
en el taller de encim a de la mis-
ma e n tra d a ......................................... . 2 2 !

Metros cuadrados de tillado de pino 
para el suelo de la nueva habita-
cion del portero , A 20 r s ......... 1.040

0 Metros cúbicos de m adera de pino
de diversas dimensiones para v i- 
guetas de suelo , compostura de te
jados , variación del taller de car
p in tería  y otras obras, á 322 r s . .. 1.610

Por enviguetar y sillar el hueco que 
Ocupa la escalera actual de la por
tería y componer algunos trozos
de aquel tillado.............................. . 43 \

Por la mano de obra de carpintería 
para todos los tejados, talleres, 
portería y otras pequeñas reformas. 1.116

Suma del p resu p u esto .. . . .  20.597
Honorarios del Arquitecto que sus

cribe en v irtud  del reg lam ento , se
gún tarifa , el 0,50 por 100.............  102,98

Suma total ........... 20.699,98

Importa este presupuesto los expresados veinte mil 
seiscientos noventa y nueve reales v noventa y ocho cén
timos

Santander 14 de Marzo de 1863.«=»Manuel Gutiérrez.
CONDICIONES FACULTATIVAS.

I- En los diferentes precios y unidades del presu
puesto están comprendidos todos los gastos de materiales, 
jo rna les, andamios , herram ientas y todo cuanto sea ne
cesario para la completa ejecución de las obras.

2. La cantidad de obra ó de materiales que deberá 
nacerse ó emplearse en cada punto de la Fábrica se a rre 
glara á lo que expresa la memoria, y principalm ente al 
num ero de unidades que para cada cosa se fija y detalla 
en el presupuesto. Las dudas que sobre esto ó sobre otro 
cualquier punto de la ejecución de las obras puedan ocur
r i r , serán resueltas por el Arquitecto provincial.

*res ventanas que deberán abrirse en la facha
da llevarán su correspondiente re ja , bastidor de cristales 
y  postigo de m adera , con los he rra je s , p in tura  y demás 
necesario. Los puntos donde deban hacerse dichos huecos 
se m arcarán por el A rquitecto , de acuerdo con el Sr. Di
rector del establecimiento. El contratista cuidará que las 
paredes queden sólidas , la sillería bien labrada , los a l
féizares bien alineados y  guarnecidos de mam postería é 
ladrillo.

4.* Todos los escombros que puedan resu ltar de la 
ejecución de las obras será obligación del contratista el 
conducirlos á un  punto no lejano, pero que no perjud i
que el tránsito público, ó dentro de la huerta  de la Fábri
ca donde designe el Sr. Director de la misma.

5.* El ladrillo que se emplee para tabiques estará bien 
cocido, y todos los param entos exteriores é interiores de 
paredes de fachada , tab iques, cielos rasos y demás que 
se expresa en la memoria y  presupuesto , se revocarán y 
enlucirán  cual corresponde, blanqueándolos además to 
dos de cal. Los encañados de cielos rasos se tom izarán y 
clavarán con tachuela, m aestrándose, tanto estos, como 
todo lo demás que sea necesario, con yeso b asto , forman* 
do planos y aristas rectas.

6.4 La cocina de la portería tendrá su hogar y  bove
dilla , y  la campana y el cañón de chimenea se constru i
rán  con las precauciones necesarias para evitar incendios.

7.* La teja y baldosa cuadrada para el tejado y la co
cina será buena y bien cocida. Las limas , cu m b res, bo
cas-canales de aleros y  todo lo demás que lo necesite se 
asentará con m o rte ro , y  lo mismo se hará en todos los 
puntos del tejado que se conceptúe necesario. La teja se-

Fa . Séhtaaa, formando líneas paralelas y perpendicu- 
iérés en tre  sí. Él tejado deberá quedar biett retejado , de 
modo que no tenga goteras * y hacietidó en él las repara
ciones necesarias;

8 .a Páre lá compostura de las cabeZafc de las vigás del 
saroti del oreo se dispondrán los tóhréspúhüléníes apeos; 
se harán  lós empalmes V Operaciones necesarias, y se 
Ies dará\ táñtó á estas, como á todas las m aderas que en 
tren  én los muros una mano de alquitrán ó brea Antes 
de su colocación.

Los piés derechos y  viguetas necesarias para estas 
obras serán de pino de büeila calidad; teridrán las dim en
siones necesarias, y se aSéhtafrül cón arreglo a arte y á 
las distancias éóñVéhientes.

9} to s  tillados serán de pino de cabreton de buena 
Calidad, sentados á media m adera y resalteados de tres 
en tres. La calidad de toda la m adera será buena, de pino, 
sin coqueras, faltas ni a lb u ra ; bien labrada a esquina 
viva la de armazón * y lós tillados bien cepillados, sin 
hoyos j recorridas y asentados á nivel.

ítÉ Los pares , cum bres, tercias, limas y demás ma
dera de arm azón para la variación del tejado del taller de 
carpintería será también de pino y de las dimensiones 
convenientes: las demás circunstancias de mano de obra y 
colocación serán idénticas á las expresadas anteriorm en
te para las otras obras de carpintería : la tabla para la 
ripia podrá ser de buenos cajones de azúcar.

I b  Los marcamentos para puertas y ventanas in te
riores y exteriores serán tam bién de pino bueno, y te n 
drán  las dimensiones que generalmente se emplean en 
esta ciase de trabajos. Las dimensiones de puertas y  ven
tanas, así como el material y trabajo que en ellas se em
plee , será todo arreglado á su objeto y bien ejecutado.

12. Los canalones de zinc para las limas hoyas del 
tejado tendrán el grueso necesario, y  se asentarán de 
modo que desaparezcan las goteras que hay actualm ente 
en aquellos sitios del tejado.

1 3. Será de cuenta del contratista ab rir el agujero en 
la fachada , hacer la pequeña alcantarilla , constru ir el 
asiento , colocar los caños y demás necesario para el co
m ún de la portería.

14. El caño para la variación del agua que actual
m ente vierte en uno de los almacenes del Norte , será de 
plomo y tendrá el largo y diám etro necesario.

15. Las puertas, ventanas, bastidores y  toda la d e 
más madera que lo necesite se p in tará con dos manos de 
p intura al óleo, además de la imprimación, matando bien 
ántes los nudos y enmasillando las faltas que puedan 
tener las maderas.

16. Los cristales serán limpios , claros y fuertes, ase
gurándolos con masilla y puntas en  la forma usual.

17. Todas las puertas y ventanas llevarán sus corres
pondientes juegos de herrajes: cada hoja de puerta y v i
driera llevarán tres visagras. La puerta de entrada ó la 
portería tendrá su llave y demás necesario.

18. Los materiales serán todos de buena calidad; el 
m ortero de dos de cal por tres de arena que sea buena 
y bien confeccionada; la m adera será de buena veta, 
recta y seca; el ladrillo bien cocido, y en resum en 
todo a sí, como las p in tu ras , hierro  y demás adecuado 
para los distintos usos á que respectivamente ha de ser
vir. En la mano de obra para la ejecución de cada obje
to ha de llenar las prescripciones del arte, sin que le sirva 
de pretexto al con tra tista , para no dar cum plim iento A 
su compromiso en las diferentes construcciones, alegar 
omisiones de ninguna especie.

19. Tan luego como al contratista se le notifique la 
aprobación de la subasta por la Superioridad, dará p rinc i
pio á los trabajos, y proseguirá en su ejecución sin le
vantar mano hasta la conclusión de los mismos, que de
berá tener lugar A los tres meses. De no ser así, se proce
derá á costa de aquel, á ménos que hubiese un  motivo 
justificado de fuerza m ayor ú  otras causas imprevistas, 
que en debido tiempo deberá patentizar y poner en co
nocimiento de quien corresponda para su apreciación el 
referido contratista.

N o t a . El presupuesto es copia literal del formado e n  
28 de Noviembre últim o por el mismo Arquitecto que 
suscribe.

Honorarios por condiciones, reconocimientos y d i
rección de las obras , 700 rs.

Santander 14 de Marzo de 1863.=«Manuel Gutiérrez.

CONDICIONES ECONÓMICAS.

1.a El rem ate se celebrará en el local que ocupa esta 
Fábrica el dia 15 de Julio próxim o, de doce á una de 
la tarde, á presencia del Sr. A dm inistrador Jefe, asociado 
del Contador y con asistencia del Escribano del estable
cimiento.

2.a No se adm itirán posturas que excedan de 20.597 
reales importe del presupuesto.

3.a Llegado el dia y en la prim era media hora de la 
señalada para el remate, presentarán los licitadores sus 
proposiciones, con entera sujeción al modelo que al pié 
se expresa , y por medio de pliegos cerrados, cuya cu 
bierta rubricará  el portador, entregándolo al Sr. P resi
dente, quien dispondrá se vayan num erando.

4.a A los referidos pliegos cerrados se acompañará el 
documento que acredite la entrega en la Caja de Deposi
tes del 10 por 100 del im porte del presupuesto, cuya 
cantidad servirá de garantía hasta que se termine y r e 
conozca la obra por el Arquitecto de Hacienda.

5.a Pasado la media hora m arcada para la entrega 
de los pliegos, se procederá á su apertura por el mismo 
órden ae su num eración, tomándose nota del contenido 
por el actuario de la subasta, que publicará para satisfac
ción de los concurrentes.

6 .* El rem ate se considerará adjudicado á favor del 
que hubiese presentado la proposición más ventajosa 
para la Hacienda , pero no tendrá efecto ni valor alguno 
hasta que recaiga la aprobación superior.

7.a Si hubiese dos ó más proposiciones iguales, se p ro 
cederá á licitación oral por espacio de 10 m inutos entre 
los autores de las proposiciones que hubiesen causado 
em pate, adjudicándose en el acto al que ofreciere m ayo
res ventajas, sin perjuicio de la correspondiente aproba
ción superior.

En el caso de no dar resultado la licitación oral entre 
los autores de proposiciones iguales, se adjudicará el re 
mate á favor de la prim era de estas que se hubiere pre
sentado

8 .a La persona ó personas á cuyo favor hayan queda
do rem atadas las obras están obligadas á dar principio á 
ellas dentro del plazo de ocho dias, contados desde el en 
que se les com unique la aprobación superior de la su 
basta , y  á term inarlas con sujeción á las condiciones fa
cultativas que anteceden, á cuyo fin otorgarán dentro  de 
dicho plazo la correspondiente escritura pública, cuyos

gastos y lós del expediente de. subasta serán de su cuenta.
9.a Si el rem atante no cumpliese las condiciones esti

puladas en el contrató, ó,im pidiere.pdr ctialqiiiei' fcaiiáa 
que e¡pte tenga efecto iiú otorgando dentro aél plazó niaG 
Cado la corrépondiente escritura pública, se tendrá por 
rescindido el rem ate A perjuicio del mismo rem atante, 
quedando este sujeto A las prescripciones del art. 5 .° del 
Real decreto de 27 dé Fébreró dé 4852.

LO;. El qtie resulte rem atante afianzará el cumplim ien
to del contrato con el 10 por 10.0 del im porte del presu
puesto, que ha de entregar en la. sucursal de la Caja de 
Depósitos de esta capital, según la condición 4/  de este 
pliego, y además con sus bienes habidos y por haber, 
los cuales se exigirán por la via de aprem io y procedi
miento administrativo de que trata el art. 11 de la lev de 
Contabilidad, con absoluta renuncia de todos los fueros 
y privilegios particulares que puedan favorecerle.

11. Concluidas que sean las obras, se dispondrá su re 
conocimiento por el Arquitecto de H acienda, el cual ex
pedirá certificación, por la cual se acredite haber sido 
concluidas con arreglo al presupuesto , pliego de condi
ciones y principios del arte.

12 . Si del reconocimiento que marca la condición an 
terior resultase la falta de cumplim iento en alguna de las 
condiciones estipuladas, se obligará al contratista á que 
construya de nuevo y en breve plazo, que se fijará por 
el A rquitecto, las obras que no fuesen admisibles; y sí 
no lo verificase en el térm ino señalado ó la reconstruc • 
cion fuese nuevam ente desechada, se procederá á ejecu
tarlas por Administración á cuenta del mismo contratista.

13. La cantidad en que queden rem atadas las obras, 
así como la fianza del 10 por 1 0 0 , im porte del presu
puesto , se entregará al contratista tan luego como el 
Arquitecto haya expedido la certificación que expresa la 
condición 11, á cuyo fin la Fábrica cuidará de hacer opor
tunam ente el pedido de los fondos que sean necesarios.

14. Será de cuenta del rem atante el pago de los hono
rarios que el Arquitecto devengue por la formación del 
presupuesto, dirección y reconocimiento de las obras.

Santander 18 de Marzo de 1863.=V.° B.*==El Admi
nistrador Jefe, P. A. H ita .= P . S , José María Cabañas.

Modelo de proposición.
D. N. de N ., vecino d e ................ , enterado del anun

cio publicado en la G a c e t a  d e  M a d r i d  , núm  , fe
ch a................. , y Boletín oficial de esta provincia , núm e
r o ............... . fecha   y de cuantos requisitos son n e 
cesarios para contratar las obras que han deejecutarse en 
el edificio que ocupa la Fábrica de tabacos de esta capital, 
se compromete bajo las condiciones públicas á ejecutar 
las referidas obas p o r  r s  cénts.

(Fecha y firma.)

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D . Juan B orrajo do la B andera, Ju ez d e  p rim era instancia  

d el d istrito  de la V ictoria  d e  esta ciu d ad  & c.
P or el p resen te  se cou voca  á todos los q ue se  crean  con d e 

r e ch o  á lo? b ien es  q u ed ad os por el ób ito  d e D oña M aría del Car
m en  L asarte, q ue fué d e esta  v ec in d ad , para q u e com p arezcan  á 
d ed ucirlo  en  el térm in o  d e 30 d ias en  e s te  Ju zgad o  y E scribanía  
d el in fr a sc r ito ; a p erc ib id o s  q u e  d e  no h acerlo  se  d ictarán  las 
p rov id en cia s  que correspon d an .

D ad o  en  la c iud ad  d e M álaga á 28 d e  A bril d e 1863 = J u a n  
B o r r a jo .=  P or m andado d e S. S . ,  M iguel M olina y  T erán .
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En v ir tu d  de p rov id en cia  de! S r. Ju ez  d e prim era instancia  
del d istr ito  d e  San M iguel d e  esta ciud ad , d ictada an te  m í, se  
an uncia  la m u erte sin testar d e  D oña C atalina V elard e y Diaz, 
m u jer q u e fué d e D. J osé  G arcía P alom in o, y  la d e  D. Joaquin  
V ela rd e  y D iaz, ocurridos, e l d e  la p rim era en esta c iud ad  el 6 
d e  A gosto  d e 1 SI 8, y  el del segu n d o  en la d e C ádiz en  30 d e  Oc
tu b r e  de 1 8 1 6 ; y  se con vocan  á las p erson as q ue en  las fech as  
re ferid as , y en  la de! año 1813 en  la q ue aun vi via D oña María 
D iaz C abiedes, viuda del ju rad o  D. Juan F ran cisco  V elard e , pa
d res  d e  aquellos, puedan  creerse  con d erech o  á h eredarlos, á m ás  
d e sus h erm an os y  sobrin os q u e en  aquel tiem po e x is t ía n , q ue  
eran D. Juan José, D oña  Antonia y  D oña M icaela V ela rd e ; D on  
F elipe G arcía V ela rd Q, hijo d e  D. Francisco G arcía Quijano y d e  
Doña Josefa V elarde. y Doña M aría, D oña M anuela, Doña A ntonia  
y  D. A ngel García V elard e , h ijos d e D. José G arcía Quijano y d e  
D oña M aría d e  las A ngu stias V ela rd e , para q ue com p arezcan , ó 
sus su cesores, en el m ism o Ju zgad o  en  el térm in o  d e  30 dias, á 
contal- d esd e  la fecha d e la fijación d e este  ed ic to  en  la ú ltim a d e  
las ciu d ad es d e Cádiz y  esta d e J e r e z , bajo ap ercib im iento , á d e 
d ucir la acción de q ue se crean  asistidos re sp e c tiv a m e n te , com o  
h ere d e ro s  abinte.'tato d e  los d ifu n tos Doña C atalina y D. Joaquin  
V elard e , á los b ien es d e  estos, y con esp ecia lid ad  á 18 y  tres  
cu artas a ra n z id a s  de tierra y v iñ a , p ago del A m argu illo , de e ^ e  
térm ino, q u e com o p rop ied ad  d e la D oña María Diaz C abiedes  
fu é ad jud icad a á su m u erte  en  p artic ion es, ce leb ra d a s en el año  

d e  181 4 ante el E scribano q u e era d e este n ú m ero  D. Juan d e  
Dios R om ero M artínez, á sus h ijos D. Joaquin y  D oña M anuela 
V ela rd e  y  á su n ieto  D. F* m e G arcía Quijano y  V elarde.

Jerez  d e  la Frontera  8 d e M ayo d e  1 8 6 3 .= J o s é  P au  y  S á n 
ch ez . 3214

T ribu n al d e  C om ercio  d e  M a d rid .— En cu m p lim ien to  d e  lo  
m an d ad o en p rov id en cia  asesorada del m ism o , fech a 20 del cor
r ie n te , se  saca á p ública  su b asta , por term in o d e  30 d ia s , un so 
lar , s ito  en  esta  corte y  su ca lle  d e  R eco letos, señ a la d o  con  el 
n ú m ero  3, con vuelta á la del Cid, núm . 1, ám bos m od ern os, 
com p ren d id o  en  parte d el terren o  q u e  an tigu am en te  con stitu ía  la 
m anzana 276, c u y o  solar tien e  en  p ro y ecc ió n  h or izon ta l la form a  
d e  un trap ezo id e , y  m id e 1.024 m etro s , 41 d ec ím etro s  cu ad ra
dos, eq u iv a le n te s  á 13.194 p ié s , 67 d éc im o s cu a d ra d o s s u p e r f i
cia les, el cual, en vista d e  su posición  top ográfica , figura y d em á s  
circu n stan cias, ha sid o tasado  por el A rq u itec to  d e  la Real Aca
d em ia  d e  N ob les  A rtes d e  San F ern an d o  en la can tid ad  de  
501.397 rs. 46 cénts.

Y  para su rem ate se ha señ a la d e  el d ia 23 d e Ju lio  p róx im o , y 
hora d e  las d e s  d e su tard e, en  la sa la  d e  au d ien cia s  d e : e x p r e 
sad o  T ribuna!, sito  p lazuela  d e la A du an a  V ieja, n úm . 2, p iso  
p rincipal, en  d ond e se ad m itirán  las p ostu ras q u e  se  hagan, 
s iem p re q u e cu b ran  las dos terceras  p artes d e  d ich a  tasación .
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PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

C elebróse el 19 dn él M inisterio de Negocios e x 
tran je ro s de F ran c ia  la p rim era  réutiio íl cíe la com i
sión encargada de ex am in a r el p u n to  re la tivo  á los 
T rib u n a les  consu lares de O riente, siendo p resid ida  
por Mr. D rouvn  de Lhtlvs.

La com isión in ternacional de C orreos ha te rm i
nado sus trabajos. Se cita u n  no tab le  inform e del D i
rec to r genera l M. V a n d a l, reasum iendo  la cuestión. 
Es notorio q u e  se írfitd de estab lecer p rinc ip io s en  
cu y a  v ir tu d  las relaciones postales én tre  las d ife ren 
tes naciones sean m ás regu la res  y  uniform es. E l p e 
riódico Le P ays  cree que este asun to  se rá  resuelto  
SCmiil el in te ré s  uenoraU

Según escriben  de Tolon el 19, los traspo rtes  de  
vap o r Aube  y  Chávenle h an  rec ib ido  órden  de e m b a r
ca r m ateria l p a ra  el cuerpo  exped ic ionario  francés y 
hacer ru m b o  á Méjico. T am bién  se an u n c ia  q u e  la 
co rbeta  de  v apo r Colbert y el aviso de vap o r B ra n -  
don han  sido agregados á la d iv isión  n ava l del Con
tra lm ira n te  Bose, y que  m u y  p ron to  se d ir ig irán  á 
V eracruz.

L a  P rensa  de V iena anunc ia  q u e  la en trev is ta  del 
E m p erad o r de A ustria  y el R ey de P rusia  se verifica
rá  en  C arlsbad  del 24 al 30 del p resen te  mes^

u n  telegram a expedido  en  L ondres el a n u n 
cia h ab e r rec ib ido  el G obierno inglés noticia oficial 
de la ocunaeion de Heraf, ñor Dnst-MohammorL

El G obierno p rov isional helénico  ha concedido 
autorización á una  com pañía  francesa p a ra  co n stru ir 
el fe rro -ca rr il destinado  á p o n er en  com unicación 
A tenas con el Pireo. A ntes de ahora se hab ia  p ro 
cu rad o  o torgar esa em presa  á cap ita listas ex tran jeros; 
pero  c ircu n stan c ias  im prev istas im p id ie ron  su  e jecu 
ción. «Con este m otivo, d ice L a  P a trie , el decre to  del 
26 de Mayo, tan  im p o rtan te  p a ra  el com ercio de 
A tenas, no puede  m énos de consolidar la in fluencia  
francesa en  G rec ia , estab leciendo  nuevos v íncu los 
en tre  ám bos países.»

INTERIOR.
M ADRID. -A  pesar de cuanto se habia dicho sobre el 

a su n to , no habrá inauguración oficial del trayecto del 
G uadarram a en el ferro-carril del N o rte , con objeto de 
no entorpecer los trabajos para que pueda abrirse fija
mente al servicio público el 1.° de Julio inmediato.
 El Sr. Gobernador civil de esta provincia se ha ser
vido rem itirnos un ejem plar de la Memoria que le ha 
presentado la Junta provincial de Sanidad de la misma, 
referente á los asuntos de que se ocupó en el año de 
1862, la cual contiene datos m uy curiosos. Ln Memoria está 
impresa por los acogidos en el Hospicio de esta corte.
  Se está segando actualm ente la cebada en todos
los pueblos de esta p rov inc ia , y  dentro de pocos 
dias principiará la del trigo. Ambas cosechas, según 
noticias que tenemos de varios labradores, son en ex tre 
mo abundantes, distinguiéndose por lo mucho que ha 
crecido el grano y por su excelente calidad. Lo mismo d i
cen de la Mancha, Toledo, Alcalá y otros distritos agrí
colas, lo cual, unido á que en Castilla la Vieja se prom e
ten que la recolección sea este año mucho m ayor que 
fué en los anteriores, no dejan duda de la baja que próxi
mam ente debe experim entar el precio de los cereales en 
el mercado de Madrid.
  Los Caballeros de la Orden de San Juan de Jerusa-
len se reun irán  hoy en la iglesia de San Francisco el 
Grande para celebrar la solemne función de su glorioso 
patrono y titular, asistiendo á los divinos oficios una b r i
llante y num erosa orquesta.

SA NTAN DER 19 de Junio.—Eu el dia de ayer 18, 
trabajaban en las obras nuevas de la sección del ferro
carril de Isabel I I , comprendidas entre Bárcena y Uei- 
nosa, 4.910 operarios de todas clases, 52 caballos, 211 car
ros y 169 wagones.

Éstas obras , como se v e , toman cada dia más incre
mento , y auguran un magnífico porvenir para nuestra 
plaza y para las provincias de Castilla, que tienen en el 
puerto de Santander la salida natural para los productos 
de aquellos campos.

Esta actividad que sigue notándose en las obras de la 
sección que se co n stru y e , hacen esperar que ántes del 
plazo convenido la línea de Isabel II se abrirá á la loco
motora sin interrupciones en todo su trazado desde San
tander á Alar. [BuLtin de Comercio. )

ANUNCIOS.

SECRETARÍA DE CÁMARA DEL SERMO. SR. INFAN-
te D. Francisco de Paula Antonio. — El dia 2 del próximo 
mes de Ju lio , á las doce de su m añana , tendrá lugar en 
las Reales oficinas de S. A., sitas Cuesta de Santo Domin
g o , núm. 3 , y en la casa-Adm inistracion de la enco
mienda del Corral de A lm aguer, la subasta pública para 
el arrendam iento á pasto y labor de la dehesa de la 
T o rre , perteneciente á la encomienda de Socuéllamos, 
que disfruta S. A. R., estando de manifiesto el pliego de 
condiciones que ha de servir de base en los puntos ya 
indicados en que se ha de celebrar la subasta.

Madrid 19 de Junio de 1863.=E l Secretario de Cáma
ra , Jefe de la Casa de S. A. R ., Angel María Paz.

3155—3

PARA MANILA.—LA FRAGATA ESPAÑOLA TEIDE} 
Capitán D. Manuel Becards, que procedente de Manila se 
halla fondeada en la bahía de C ádiz, saldrá precisam ente 
el 8 de Julio próximo por tenerlo así contratado. Este 
b u q u e , de construcción C lipper, de m archa sobresaliente 
y de grandes dim ensiones, ofrece prontitud en su viaje y

comodidades poco comunes para los señores pasajeros qû  
adm ite, asi cania carga á flete.

Se despacha en Madrid por D. Cárlos J im eu ez , caRe 
de Atocha , núm , 34 , y en Cádiz por D. José Matia , pla^ 
de Mina , núm . 13. 3079— 1

--------  "  V.
BANCO DE BARCELONA.—ELjX)MlNGO 2 DE AGO$. 

to próxim o, á la» diez de la mañana , m  celebrará en el 
local de este Banco la Junta general ordinaria prevenid  
pór los estatutos: á la que tendrán facultad de con. 
cu rr ir ó dé hacerse representar por otros accionistas con 
derecho de asistencia los que posean 10 ó más acciones 
con tres meses de anticipación á la referida fecha. Tan\. 
bien se advierte á los señores accionistas que debiendo 
precederse en la mencionada ju n ta  general al nombra, 
miento de cinco vocales efectivos y un suplente de la de 
gobierno, estarán de manifiesto ocho dias antes las listas 
de los señores salientes v elegibles, y durante este plazo, 
conforme al art. 85 del reglamento ,‘se entregarán por h 
Secretaría del establecimiento las papeletas de asistencia 
á la citada jun ta  general.

Barcelona 18 de Junio de 1863 .»Por el Banco de Bar. 
ce lona , su A dm inistrador, Antonio Escolano. 3192—1

FERRO-CARRILES DE MADRID A ZARAGOZA Y ALl 
c a n t e .— Linea de Zaragoza.—Desde el 26 de Junio de 1863 
queda modificado el servicio de trenes como s ig u e :

Salidas de Madrid.
A las siete y  trein ta minutos de la mañana, tren  misto 

con coches de todas clases. Llegada á Sigíienza á las doce 
y veinte de la tarde.

A las diez de la m añana, tren  directo con coches de 
prim era clase. Llegada á Zaragoza á las siete y treinta 
de la tarde,

A las dos y quince de la ta rd e , tren  misto con coches 
de todas clases. Llegada á Guadalajara á las cuatro y 
veinticinco de la tardé.

A las ocho y cuarenta v cinco de la noche, tren -co r
reo con coches de todas clases. Llegada á Zaragoza á las 
ocho y cuarenta de la mañana.

Salida de Calatayud.
A las tres y quince m inutos de la ta rd e , tren  misto 

con coches de* todas clases. Llegada á Zaragoza á las seis 
y cuarenta y cinco de la tarde.

Salidas de Zaragoza.
A las seis y treinta y cinco minutos de la mañana, 

tren  misto con coches de todas clases. Llegada á Cala
tayud á las diez y treinta de la mañana.

A las diez y diez de la m añana , tren directo con co
ches de prim era clase. Llegada á .Madrid á las siete y cua

re n ta  y cinco de la tarde.
A fas nueve de la n o ch e , tren directo con coches de 

todas clases. Llegada á Madrid á las ocho y veinticinco de 
la mañana.

Salida de Guadalajara.
A las once y treinta m inutos de la mañana, tren  misto 

con coches de todas clases. Llegada á Madrid á la una y 
cuarenta de la tarde.

S tlida  de Sigüenza.
A las cuatro y cincuenta minutos de la ta rd e , tren 

misto con coches de todas clases. Llegada á Madrid á las 
nueve y tre in ta  y cinco de la noche.

Los trenes directos solo paran en las estaciones de 
A lcalá, G uadalajara, Baides, S igüenza, Al mansa , Arcos, 
Alhama , Calatayud, Riela y Aíagon ¡punto de empalme 
con la línea de Pamplona). * —5

TESTAMENTARÍA DE LA SEÑORA DOÑA TOMASA 
Rubio y O ntan illas, viuda del Sr. D. Tomás de Sastre y 
Casado.

Si alguna persona tuviera que reclam ar cualquier can
tidad de dicha se ñ o ra , que falleció en esta corte el 
dia 3 de Marzo ú ltim o , se presentará con los documentos 
que legitimen su derecho en el preciso é improrogable 
térm ino de un m e s , contado desde el dia en que aparez
ca este anuncio en el Diario oficial de Avisos y G a c e t a  
del Gobierno , al Sr. D. Mariano Callejo , prim er testa
mentario de dicha señora y comisionado por sus compa
ñeros para adm itir las reclam aciones, que vive calle de 
las H uertas, núm. 58, cuarto segundo de la izquierda. 
Pasado dicho fatal término no se admitirá ninguna, y pro
cederán los testamentarios de la Sra. Doña Tomasa Rubio 
y Ontanillas que suscriben á dar entero y cabal cum 
plimiento á la últim a voluntad bajo que ha fallecido la 
referida señora, y fué otorgada en esta corte á 20 de Ju 
nio de 1859 ante el Escribano de S. M. Notario de Rei
nos D. Román G il, disponiendo de todos sus bienes con 
arreglo al referido testamento.

Madrid 24 de Junio de 1863.=M ariano C allejo.=Fran- 
cisco Aguirre « Jo sé  de Ortueta.==BernardinoTorm ejon.= 
Agustín Casabiella. 3193

SE HAN EXTRAVIADO LOS PRIVILEGIOS DE JUROS 
siguientes:

Uno de 24.553 m rs ., situado en millones de Toledo y 
en cabeza de D. Lorenzo Cabrera y  Cochera.

Otro de 60.193 m rs ., situado en alcabalas de Medina 
del Campo, en cabeza de D. Rodrigo Ribera.

Otro de 15.000 m rs., situado en alcabalas de Medina 
del C am po, en cabeza de Alonso Quintanilla.

Otro de 5.000 m rs . , situado en alcabalas de Tordesi- 
llas, en cabeza de Alonso Quintanilla.

Otro de 10.000 m rs ., situado en alcabalas de Tordesi- 
llas , en cab.^za de Alonso Quintanilla.

Otro de 20.000 m rs., situado en alcabalas de Torde- 
sillas, en cabeza de Alonso Quintanilla.

La persona que supiere su paradero se servirá avisar 
á la calle de Atocha , núm . 38 , cuarto tercero.

Madrid 23 de Junio de 1863.=R. Boada. 3212

SE VENDE UNA ESCRIBANÍA DE CÁMARA DE LA 
Audiencia territo ria l de Valladolid; está libre de toda 
carga y pensión y pagado el valimiento; los que quieran 
interesarse en su adquisición pueden dirigirse á su due
ño D. Santiago H urtado, Procurador de dicha Audiencia, 
que vive calle de Huerta P erd ida , núm . 2 moderno,

1 quien enterará de su precio y manifestará los títu lo s .»  
Por el in teresado , Pedro Rodríguez Hortelano. 3215

SANTO DEL D IA .
La Natividad de San Juan Bautista.

Cuarenta Horas en la parroquia de San Juan y  Santiago.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
Observaciones meteorológicas del dia 23 de Junio de 1863.

BOBAS.
Barómetro 

reducido i  0* 
en milíme

tros.

Tempera
tura en 
grados 

Reaumur.

Tempera* 
tura en gra
dos centí

grado*.

Dirección 

del viento.

ESTADO
DEL

CIELO.

6 m .. . 
9 m...

3 7 . .Ü  
6 t. • . .  
9 n . . .

709.28 
709,07
708.29 
707,15 
706,64 
707,43

16\2  
22*,2
26',0 
28*,1 
17*,3 
19*,5

20\3  
27 *,7 
32a,5 
35*,1 
31*,6 
24*,4

E ............. Despej.*
Idem.
Idem.
Cási des.*
A lg.cebj.
Despej.*

E .............
S .............
S .............
S.............
s .............

Tem peratura máxima del dia........
Tem peratura m áxima al sol...........
Tem peratura m ínim a del dia.........

29*,0 
36*,4 
14*,2

36*,2 
4 5a,6 
17a,8

Evaporación en las 24 horas. 8,5 m ilím etros.

JUNTA GENERAL DE ESTADÍSTICA. 
d ire c c ió n  d e  o p e ra c io n e s  g e o d é s ic a s .— Observaciofies me

teorológicas del dia 23 de Junio de 1863.

LOCA

LIDADES.

Altura 
baromé
trica á 0o 
Y al ni
vel del 
mar en 
milíme

tros.

Tem
peratu
ra en 

grados 
cente
sima
les.

Dirección

del

viento.

Fuerza

del

viento.

Estado

del

eielo.

Estado 

de la mar.

Zar.4 á las 
9 m a ñ .\ 762,8 24,0 O este . Calma Despej.*. »

Bilbao id . 765,5 20,7 N.N.E. B risa . As. nubs. T ranq .4
Oviedo id. 765,5 20,8 Idem .. Id em . Despej.*. »
Sant.a i d . . 764,8 19,3 Idem .. Calma Id e m ... . »
Búrgos id. 708,4 22,3 N .E . . Idem . Idem .. . .
Soria i d . . 762,0 23,4 N.N.E. Idem . Idem .. . . »
S alam / id. 764,2 27,6 N. E . . Idem . Idem .. i
Madrid id. 762,9 27,7 E S . E. Idem . Idem . . . »
Albac. id . 765,1 25,0 Idem .. Idem. Idem .. . . »
S. F.* á las 

7 mañ.V. 763,1 25,8 Este. . Brisa. A.4 nube. Rizada.
G ra .4 á las 
9 m a ñ .\ . 767,9 24,6 E.N.E. Calma Despej.*. »

Murcia id. 765,4 25,2 N. O. . Idem. Idem . . . »
Alie. i d . . . 765,5 27,6 S. E ... B risa. Id e m ... . »
Palma id. 764,9 25,7 S u r .. . Idem. Idem. . . T ranq .4
Barc.4 id .. 764,2 24,2 Idem .. Idem . Idem .. . . Idem.
Brest á las 
7 mam 4 . 766,3 13,Q Q.N.O. Calma Cubierto. En cal.4

Bayona id. 763,0 21,0 Oeste B risa. Cubierto. Bella.
Lisb.4 á las

9 mañ.4.. 764,1 22,2 Norte. Viento Despej.*. P. mag.4
Mar.*á las

7 m añ.4. 762,9 21,5 N. E . . Calma Idem .. . . En cal.4
Lisb.a 22 á

las 9 m.4. 765,6 22,2 N orte . Viento Idem .. . . Bella.
Id 21 id. id 766,5 20,4 N. E . . B risa . Idem .. . . Idem.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 18 
de Junio de 1863 á las siete de la mañana.

LOCALIDADES.

Baróme
tro en mi
límetros 
á 0o y al 
nivel del 

mar.

Tempera
tura en

g r a d o s
centígra

dos.

Dirección
del

viento.

ESTADO 

DEL CIELO.

D unquerque . . . . . 760,7 13a,9 Nublado.
París.. . . . . . . . . . . 760,5 18a,9 E .......... Vapores.
Bayona. • • . « • • • • • > » E N iih lafin
Lyon.. • • • • • • • • • • 761,2 17a,0 S __ _ . 'r.iiVÚArtn
Bruselas........... .. 761,6 17 a,5 S. O . Despejado.
V ien a ................. 758,5 16*,9 0 Nublado.
T u rin ...................... 763,5 19a,5 S .O ... Despejado.
Roma....................... 763,5 19°,7 N ____ Idem.
Florencia............... » » »
San Petersburgo.. » » »
C onstan tinop la .. . » » » »
Stockolmo.............. 758,2 16a, 6 N.N. E. Sereno.
C openhague......... 759,1 » Calma. Despejado.
G reen w ich ............ 754,9 18a, 8 S. O . . . Idem.
L eipzig .. . . . . . . . 760,9 16a,7 S .O . . Nublado.

A lcald ía-C orregim iento de Madrid.
De los partes rem itidos en  este dia po r la In te rv en 

ción de A rbitrios m unicipales, la del m ercado de g ra
nos y nota de precios de artícu los de consum o, resu lta  
lo sigu ien te:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.
3.227 fanegas de trigo.
1.810 arrobas de harina de id.

15.454 arrobas de carbón.
121 vacas, que componen 47.146 libras de peso. 
510 carneros, que hacen 11.143 id. id.
143 corderos, que hacen 3.800 id. id.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR T PORMENOR EN EL DIA 
DE HOY.

Carne de vaca , de 22 á 24 cuartos libra.
Idem de carnero , de 22 á 24 cuartos libra.
Idem de co rd e ro , de 24 á 28 cuartos libra.
Idem de te rn e ra , de 94 á 102 rs, arroba, y de 42 á 51 

cuartos libra»

Tocino añejo , de 84 á 88 rs. a rro b a ,y  de 30 á 32 cuartos 
libra.

Jam ón, de 110 á 118 rs. a rro b a , y de 42 á 51 cuartos 
lib ra .

A ceite, de 63 á 66 rs. arroba, y de 18 á 20 cuartos libra. 
Vino, de 36 á 46 rs .a rro b a , y de 12 á 14 cuartos libra.
Pan de dos lib ra s , de 12 á 14 cuartos.
Garbanzos, de 34 á 46 rs. a r ro b a , y de 10 á 16 cuartos 

libra.
PRECIOS DE GRNNOS EN  EL MERCADO DE HOY.

Cebada, de 24 á 26 rs. fanega.
Algarroba , á 43 rs. id.
Trigo vendido  1.245 fanegas.
Quedan por v e n d e r . , 528.

Precio m áxim o  53.
Idem m ínim o...............  44.
Idem medio................ 49,43.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 23 de Junio de 1863.« E l  Alcalde-Corregi

d o r , Duque de Sesto.

Bolsa de Madrid.
Cotización del 23 de Junio de 1863 á las tres de la tarde

FONDOS PÚBLICOS.
Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 51, 53- 

95 c. y 54.
Idem del 3 por 100 diferido, id ., 49- 80 y 75.
Deuda am ortizable de prim era clase, id., 36-75.
Idem de segunda id., no publicado, 23-10; á plazo, 23- 

20 c. fin cor. vol.
Idem del personal, publicado, 24-70.
Idem m unicipal de Sisas del Ayuntam iento de Ma

drid , con 2 Yi de interés anual, no publicado, 48 d.
Obligaciones municipales al portador de á 1.000 rs., 

6 por 100 de interés anual, id . , 94-90 p.
Acciones de carreteras, emisión de 1 .* de Abril de 1850, 

de á 4.000 rs., 6 por 100 anual, i d . , 98.
Idem de á 2.000 r s . , id ., 98-50 d.
Idem de 1 .* de Junio de 1851 , de á 2.000 rs ., idem, 

97-50 d.
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 rs .,  idem, 

101-50 d.
Idem de 1 .* de Julio de 1856. de á 2.000 rs., id., par.
Idem de 9 de Marzo de 1855, procedente de la de 13 

de Agosto de 1852, de á 2.000 r s . , id . , p ar p.
Idem de Obras públicas de 1/  de Julio de 1858, idem, 

par p.
Idem provinciales de Madrid, 8 por 100 anual, id., 105 d.
Idem del Canal de Isabel II, de á 1.000 rs ., 8 po r 100 

an u a l, id . , 112-50 d.
Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro

carriles, publicado 99-60 y 50.
Acciones del Banco de España, 110 publicado, 223.

Idem de la Sociedad Española M ercantil é Industrial, 
idem , 140 p.

Idem de la Compañía de los ferro-carriles de Madrid 
á Zaragoza y Alicante, id ., 152 p.

Obligaciones de la Compañía de los de Madrid á Za
ragoza y Alicante, con interés de 3 por 100, reembolsa- 
bles por sorteos, i d . , 06 d.

Idem hipotecarias del de Isabel II de Alar del Rey á 
Santander, con interés de 6 por 100 , reembolsabies por 
sorteos, á 1 3 7 por  100, id., 106 d.

Acciones de la Compañía .del ferro -carril de Ciudad- 
Real á Badajoz, id., 99.

Idem del ferro-carril de Palencia á P onferrada , ó sea 
del Noroeste de E spaña, id ., par.

CAMBIOS.
Londres á 90 dias fech a , 50-25 p.
París á 8 dias v ista, 5-24.

___________________Plazas del reino.___________________

D*ño. Beneficio; Daño. B eneficio

A lb a c e te .... d. ¡ . .  Lugo.......................
A lic a n te . . . .  par. . .  M á la g a .,.. 3 /8  d.
A lm e r ía . , . .  % . .  M u rc ia . . . .  yi
Avila  Yi . .  O re n s e . . . .  p.
Badajoz . .  • ,{  par. . .  O viedo .. . .  */% p.
Barcelona. P a len c ia ... par.
Bilbao  3/8 d. . .  Pam plona., par.
B ú rg o s , . . .  p a rp . , .  Pontevedra */%
Cáceres  p a rd . . .  Salam anca. */% d.
C ád iz   Yi , .  San Sebas-
C astellon..................... . .  t ia n   . .  Yi P*
Ciudad-Real. . .  . .  S an tander. par.
C ó rd o b a .... 3 /8  d. . .  San tiago ... %
C oruña  y% d. . .  S egov ia .... par.
Cuenca......................... . .  S e v i l la . . . .  Ys d.
G e ro n a ....................... . .  Soria  Yi d.
G ranada  Yi •• T arragona. Yi
Guadalajara, p a rp . . .  T e ru e l...................
H uelva.........................  . .  T o le d o . . . .  Yi
Huesca . V alencia... par. . ,
la e n .............. % . .  V alladolid. y4
León  p a rp . . .  Vi t o r i a . . . .  Yi P*
L érid a ......................  | . .  Zamora  Yi
L o g ro ñ o .... p a r d .  •. Z aragoza ., par.

BOLSAS EXTRANJERAS.

París 23 de Junio de 1863.

Fondos franceses.. ¡ 4 ^  por°Í 0 0 * . . . . . . .  U í U 97¡10¡
Españoles   Deuda in te r io r ......................  5 2 ^ .
Consolidados •  ........... ..

Amberes 19 de Junio. — In te r io r , 50-50. — Diferida, 
47-50.

Amsterdam  19 de Junio.— In terio r, 51 %.—Diferida, 48, 
Francfort 19 de Junio. — In te rio r , 50%. — Diferida, 

47 %.
Londres 19 de Junio.— Consolidados, 92 Ys, Yi- — In te

rio r esoañol. 54 — Diferida, 48 */¿.

ESPECTÁCULOS.

T eatro  d e  la Za rzu ela . — A las nueve de la noche.—
Clara de Rosemberg.— La voluntad de la niña.—M añana, á 
beneficio de D. Francisco C alvet, se ejecutará el prim er 
acto de Clara de Rosemberg; la zarzuela nueva en un  ac
to El hilo y el ovillo; cuarteto de los tornos del segundo 
acto de la zarzuela M artha , finalizando con el sainete La 
casa de abates locos de Zaragoza.

C ir c o  d e  P r i c e .— Iloy habrá dos extraordinarias fun
ciones ; una á las cinco de la ta rd e , y otra á las nueve 
de la noche, en las cuales tomarán pártela  familia Delle- 
vanti y el enano Jona than , cuyos porm enores se an u n 
cian por carteles.

C ir c o  d e l  P r í n c i p e  A l f o n s o . — Hoy habrá dos varia
das funciones; la prim era á las cinco de la ta rde , y la 
segunda á las nueve de la noche, en la que tom arán parte 
el célebre Hércules Mr. E nrique Joignerey , los herm anos 
T allio t, Russell y Hordvard , las señoritas Louise Loisset 
y las herm anas Massota.—Los porm enores se anunciarán 
por carte les, y los program as se d istribu irán  á la en tra 
da del Circo.

E l  P a r a í s o . — Jardín de recreo en la puerta de Santa 
Bárbara.— Hoy,  á las siete de la ta rd e , celebra esta so
ciedad su reunión de costum bre con baile campestre y 
fuegos artificiales.— Billete de caballero, 4 r s . , y señora, 
gratis. — El viernes próximo gran función extraordinaria 
de fuegos por M inguety Sabater y concierto instrum ental.

E l í s e o  m a d r i l e ñ o .— Gran jard ín  de recreo en el paseo 
de Recoletos. — H o y , á las siete de la ta rd e , celebra esta 
sociedad su reunión de costum bre, cuyo programa se 
anuncia por carteles.— Billete de caballero 4 r s . , y el de 
señora, gratis.

P l a z a  d e  T o r o s . — Hoy,  á las cinco y media de la 
ta rd e ,se  verificará, si el tiempo no lo impide, una corri
da extraordinaria de novillos, lidiándose tres toros de 
p un tas , dos novillos embolados, uno tam bién embolado, 
en cuya lid se ejecutará la escena de Vulcano y los cí
clopes erúla comedia de mágia La pata de cabra , y ocho 
para los aficionados, finalizando con fuegos artificiales.


